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Como consecuencia de indica
ciones que hicimos ayer, respecto de los 
incompletos servicios de esta Wnah 
cuva satisfacción correspondía al M 
nicipio, nos parece oportuno yeorda , 
lo que hace ya algún tiempo hemos 
indicado era Imprescindible poner en 
ejecución, para remediar una sd^ac o 
tan verdaderamente anormal y que 
tan mal dice en favor de la cultuia 
Que reclaman las poblaciones de al
guna importancia por su riqueza, su 
comercio y su constante movimiento.

En nuestro suelto de ayer, hemos 
puntualizado únicamente, todo aquello 
que con más imperiosa urgencia se 
deja sentir, como más indispensable 
á la inmediata satisfacción de necesi
dades del vecindario, sin que hayainos 
insinuado siquiera, no por olvido cier
tamente, sinó por no recargar dema
siado el cuadro de nuestro lamentable 
estado de atraso, lo referente á las 
condiciones higiénicas y de salubri
dad, ni aún lo que hace relación á 
comodidad y ornato, que también cor
responde realizar a toda buena Ad
ministración municipal.

Nadie desconoce que nuestra muni
cipalidad, carece de los recursos su
ficientes para dejar satisfechas en to
das sus partes, todas las. exigencias 
del servicio público que tiene la po
blación que representa, y por lo tanto, 
si tenemos derecho á pedirle, lleva 
eso consigo el que tengamos á la vez 
la Obligación de darle.

A lograr ese objetivo, van encami
nados desde hace ya algún tiempo, di
versos proyectos que están en estudio, 
para aumentar las rentas de la Caja 
municipal, y ordenar conveniente
mente su presupuesto de gastos; pero 
siempre difícil v bastante compleja, 
semejante imposante cuestión, lleva 
en sí por consiguiente, una tardía so
lución, y por tanto llegar á alcanzar 
que se normalicen las cosas, según 
los deseos de los que más se inte
resan en tan laudable problema.

Ya, pues, colocando ese factor en el 
lugar que corresponde, y estimando en 
su verdadera situación, los demás que 
también juegan activa y eficazmente 
en el asunto de que se trata, indispen
sable se hace tener que convenir, sin 
la menor reserva, en la necesidad de 
acudir á medidas extraordinarias, por

reses sobre los vecinos de Manila, de 
hoy como los que lo sean en lo fu
turo. Más ó ménos, todos vienen á dis
frutar, del bien y comodidad que siem
pre producen tales obras á una pobla
ción, en armonía con lo cual, debe 
estar el sacrificio que las mismas im
ponen.

Entendemos, pqr_ tanto, que para 
que nuestro Municipio pueda desde 
luego realizar las mejoras rnás ur
gentes que necesita esta capital, al
gunas de las cuales dejamos apuntadas 
en nuestro suelto de ayer, está en el 
caso de aceptar sin vacilación ni re
serva, la adopción del medio que ya 
hemos consignado, de levantar un em
préstito, en las mejores condiciones 
que sea posible en interés y plazos de 
amortización, que armonicen para lle
varla á efecto puntualmente, con los 
actuales recursos que le ofrece actual
mente su presupuesto de ingresos.

No debe desatenderse, ni aún des
cuidarse, por eso, el estudio del pro
yecto que se trae entre manos, de pro
curar el mejoramiento y aumento de 
las rentas y recursos del presupuesto 
municipal de ingresos, así como la más 
acertada designación y aplicación del 
presupuesto de gastos.

La ilustración de nuestra munici
palidad, hace innecesario que nos de
tengamos más extensamente, en con
sideraciones generales y particulares 
respecto á la procedencia, bajo todos 
conceptos, del empréstito que reco
mendamos, como remedio para salir 
de la anormal situación financiera local 
en que nos hallarnos.

de 1870, tuvo origen en los considerables 
fraudes que anteriormente se habían come
tido en los depósitos de carbon flotantes 
que en varios puertos existían, á los cuales 
prestaba alicientes lo elevado de los derechos 
que pagaba dicho combustible:

Considerando que la trasformacion ope
rada rápida y casi totalmente en el material 
de la marina, sustituyendo con buques de 
vapor los de vela, ha venido á crear la ne
cesidad imperiosa de subvenir al aprovisiona
miento de carbon en todos los puertos im
portantes, operación que con el sistema actual 
resulta sumamente lenta y onerosa:

Considerando que todos los gastos y de
moras inherentes á dicho sistema desapa
recerán con la instalación de pontones ó 
almacenes-depósitos flotantes, á los cuales 
pueden atracar los vapores y recibir direc
tamente desde ellos el combustible que es 
absolutamente indispensable para la nave
gación á vapor:

Y considerando que en tal concepto, y 
teniendo en cuenta que el carbon paga hoy 
unos derechos sumamente módicos, el esta
blecimiento de los referidos almacenes-de
pósitos ha de reportar grandes beneficios á 
los intereses del comercio y de la nave
gación, siendo por tanto conveniente plan
tear dicho servicio con ciertas garantías y 
seguridades, cuyo objeto sea evitar el fraude 
y la perturbación en la policía y vigilancia

tablecidos, sino que puedan verificarlo in
distintamente en los pontones ó en otros 
almacenes de dicho combustible.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
diciembre de 1885.—Ca.ma.cho.

FRANGIA.
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pes de Orleans, que siguen pareciendo mas 
deseosos de gozar del reposo y de las ven
tajas de su posición actual, que de arries
gar su fortuna y su tranquilidad para sacar 
al país de la triste situación en que está 
sumido.

Se anuncia que el conde y la condesa 
de París deben marchar dentro de algunos 
dias á Cannes, con objeto de pasar allí el 
resto del invierno.—O.
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las cuales se pueda llegar más segura
mente á la más pronta y eficáz solu
ción, de lo que con afan se busca.

La indicación por nosotros hecha, en 
el comienzo délas presentes líneas, fué 
la de que por nuestro Municipio se acu
diese á levantar un empréstito, en las 
mejores condiciones económicas en 
cuanto á interés y amortización, para 
levantar con él preferentemente, todas 
esas atenciones que ayer enumeramos 
en nuestro suelto, lo mismo que otras 
más que es también urgente dejar sa
tisfechas.

Las construcciones de mercados, 
puentes, mataderos, escuelas, tribu
nales, alcantarillas de desagüe etc. etc. 
son por su índole, de aquellas mejoras 
cuyo disfrute, es para más de una ge
neración, y por lo mismo, en nada se 
conculcan los principios de justicia, 
al hacer pesar el reintegro de un im
puesto y la satisfacción de sus inte-

Madrid, 12 de enero.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Rea.1 orden.
Excmo. señor: Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general en virtud 
de una Real órden del Ministerio de Marina, 
fecha 21 de enero del año actual, trasla
dando un acuerdo de la Junta de la Marina 
mercante sobre conveniencia de establecer 
en algunos puertos españoles pontones ó al
macenes-depósitos flotantes de carbones na
cionales ó extranjeros despues de haber pa
gado estos los derechos de Arancel:

Resultando que el Ministerio de Marina, 
al dar traslado de la exposición citada, re
comienda muy especialmente que se acceda 
á la pretension de la junta de la Marina 
mercante: i

Resultando que esa Dirección general al 
evacuar su informe reconoce la necesidad 
de plantear el servicio en cuestión, aunque 
con ciertas reservas que estima necesarias 
como garantía de los intereses de la Ha
cienda:

Y resultando que pasado el expediente de 
referencia á informe de la Junta de Arance
les y Valoraciones, la misma acepta en prin
cipio la propuesta de esa Dirección general, 
si bien llama la atención sobre dos puntos 
esenciales, á saber: primero, que tratándose 
de carbones nacionales y extranjeros, el sis
tema de fiscalización ha de ser diferente para 
unos y para otros; y segundo, que dicho 
servicio no ha de envolver privilegio de 
ninguna clase, ni la obligación de que en 
los pontones se surtan forzosamente todos los 
buques que lleguen al puerto en que se 
hallen establecidos:

Considerando que el mantenimiento en 
toda su integridad del art. 10, párrafo se
gundo, de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, á pesar de las repetidas reclamaciones 
que por diferentes respetables corporaciones 
y colectividades se han hecho desde el año
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de mí!... ¡pensad en lo que exigís aún!.., 
¡pensad que soy caballero!

—¿Y yo?—interrumpió el señor de Mau- 
bert.—¿Acaso no lo soy yo también que
rido?

—¡Vos!—exclamó Salluces, no pudiendo 
dominarse por más tiempo;—¡vos sois un 
bandido!

—¿De veras?—dijo el baron riéndose.
—¡En el presidio es donde habéis de

bido adquirir vuestros títulos de nobleza!
—Tal vez tengáis razon, amigo mió— 

replico lentamente el señor de Maubert 
recalcando cada palabra;—tal vez tengáis 
razon; pero, de cualquier modo, no olvidéis 
que, si bien yo he salido de presidio, tengo 
en^ cambio medios para conseguir que va
yáis vos, y que, por consiguiente, no te
nemos nada que echarnos en cara uno 
a otro.

El conde Salluces hizo como de costum
bre en tales circunstancias.

Bajó la cabeza y calló.
Vale más que nos entendamos y nos 

Ayudemos mutuamente-—prosiguió el ba
ron;—olvidemos esta ligera discordia- no 
permitamos que una nube pasajera entibie 
nuestras relaciones tan encantadoras Os 
necesito y me necesitáis: seamos amigos

—Acabemos—murmuró Salluces.
—¿Qué queréis decir?
El conde se aproximó á una panoplia 

y cogió dos espadas del mismo tamaño
El señor de Maubert le miraba con Ja 

más completa indiferencia.
—¿Qué vais á hacer con esos juguetes?— 

preguntói

fiscal de los puertos:
S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 

Reino, de conformidad con lo propuesto 
esa Dirección general y lo informado 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
tenido á bien resolver:

del 
por 
por 
ha

Pa.rís, 12 de enero.
Hoy se han reunido las Cámaras para inau

gurar la legislatura ordinaria de 1886, pero 
ha sido una sesión de pura fórmula, desti
nada únicamente á la constitución de las 
respectivas mesas. Así es que la tribuna no 
recobrará su animación hasta pasado mañana.

La constitución de la mesa en la Cámara 
de los diputados parece deber ocupar todo el 
dia á causa de las sucesivas votaciones que 
deben verificarse para el nombramiento dey 
presidente, de los vice-presidentes y de los 
secretarios. Nadie duda de que será reele
gido M. Floquet; de modo que el desdichado 
M. Brisson, que ha perdido la presidencia 
de la Cámara de los diputados, la presiden
cia del Consejo de ministros y la presiden
cia de la república, habrá de ocupar el puesto 
de simple diputado en los bancos de la iz
quierda, como al principio de su carrera.

Pasado mañana es el dia señalado para 
la lectura del mensaje de M. Grévy, y de 
la declaración ministerial ante las Cámaras, 
y se anuncia que tanto los diputados como 
los senadores, despues de su lectura, apla
zarán las sesiones para la semana próxi-

1.” Que pueden establecerse almacenes 
flotantes de carbon de piedra, para aprovi
sionar los barcos de vapor, con prohibición 
absoluta de alijar en tierra dicho combus
tible contenido en los referidos pontones, 
en los puertos de Alicante, Almería, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruña, 
Huelva, Mahon, Málaga, Palma, Pasajes, 
Sevilla, Santander, Tarragona, Valencia y 
Vigo.

2 .° Que en cada puerto solo se autorice 
el establecimiento de un ponton, á escep- 
cion de Barcelona y Cádiz, en los cuales 
podrán establecerse dos en cada puerto.

3 .® Que el Capitan del puerto, de acuerdo 
con el Administrador de la Aduana, ha de 
designar el sitio donde debe fondearse y 
amarrarse cada ponton, no podiendo trasla
darse á otro distinto sin órden escrita del 
capitán del puerto prévia y toma de razon 
de la Aduana.

4 .® Que cada ponton ha de ser suscep
tible por lo ménos de contener á’ bordo 1,500 
toneladas de carbón.

5 .” Que dichos pontones han de estar su
jetos, tanto de dia como de noche, á la ins
pección de las Aduanas, sin limitación de 
ningún género, y sus dueños sei¡án respon
sables directos é inmediatos deTpago de las 
multas, penas y gastos que se impongan por 
faltas ó delitos descubiertos por la existen
cia de géneros de contrabando ó fraude en 
los referidos pontones ó sus barcazas ó bo
tes auxiliares.

I 6.” Que el carbon extranjero destinado á 
los pontones ó almacenes flotantes satisfará

1 los derechos de Arancel correspondientes.

1
7 .° Que la instalación del ponton ó pon
tones asignado á cada puerto de los expre
sados se concederá en pública licitación al 
mejor postor.
8 .” Que será obligación del adjudicatario 

la extracción del casco del ponton y sus 
restos á satisfacción del ingeniero Jefe de 
Caminos de la provincia ó del puerto en caso 
de naufragio ó inmersión de aquel, para lo 
cual prestará una fianza ú obligación garan
tizada suficientemente en una ú otra forma 
á sufragar los gastos que se originen.

9 .” Que el sistema de fiscalización para 
los carbones nacionales sea diferente al que 
se establezca para los extranjeros.

Y 10. Que el establecimiento de los pon
tones no ha de envolver privilegio ninguno 
ni la obligación de que en ellos forzosa
mente hayan de surtirse todos los buques 
que lleguen al puerto en que se hallen es-

ma, á fin de dar tiempo á 
nistros para enterarse de 
sus respectivos ministerios 
siones parlamentarias para 
nos trabajos pendientes.

los nuevos mi- 
los asuntos de 
y á las comi- 
terminar algu-

En su consecuencia, el gabinete Freycinet 
tendrá algún respiro, y como no se anun
cia ninguna interpelación, podrá prepararse 
debidamente para las próximas luchas par
lamentarias y para el despacho de los ne
gocios.

Entretanto, cada dia que pasa se acentúa 
más el carácter del gabinete, del cual no 
puede decirse que M. Clemenceau haya sido 
su Warwick, sino que sigue siendo su pro
tector y dueño. M. Clemenceau reanuda el 
papel estraparlamentario que desempeñó du
rante cuatro años M. Gambetta colocando á 
sus hechuras en el poder sin dignarse to
marlo personalmente, y gobernando sin res
ponsabilidad alguna detrás de los bastidores. 
Sin embargo, esta dictadura oculta dejó muy 
disgustado al país para que pueda repetirse 
con buen éxito, con tanto mas motivo cuanto 
que M. Clemenceau no es Gambetta y que 
su imitador tiene muchas probabilidades de I 
fracasar en un papel en el que no pudo 
triunfar el maestro.

Durante este tiempo los bonapartistas se 
agitan y el príncipe Victor ha provocado 
recientemente una verdadera manifestación, 
la cual es muy comentada por nuestros pe
riódicos. Los individuos de los comités im
perialistas de París fueron á casa del prín
cipe, presididos por M. Paul de Cassagnac, 
y una vez en ella, leyeron un mensaje, 
en el que se nota esta significativa frase: 
«Saludamos en vos al imperio, cuyo prín
cipe imperial os dejó su gloriosa é impe
recedera herencia, y venimos á daros la 
seguridad de nuestra adhesion y de nues
tra fidelidad.»

El príncipe Victor contestó aceptando sin 
reparo el papel de pretendiente y acogiendo 
bajo este título los homenajes que se le 
tributaban. «Fuera de los Napoleones, dijo, 
no puede haber sino espedientes efímeros.» 

■ Semejantes manifestaciones no tienen, sin 
duda alguna, gran alcance práctico; pero 
no puede negarse que sugieren al público 
reflexiones dignas de ser tenidas en cuenta. 
Una de ellas es que los bonapartistas con
sideran, indudablemente, muy enferma á 
la república, para presentarse como salva
dores de Francia. Es la otra, que los im
perialistas, poniéndose al frente de ciertos 
movimientos y agitándose, hacen resaltar 
muchísimo mas la inacción de los prínci-

REVISTA INTERNACIONAL.

Ba.rcelona., 15 enero 1886.
La prensa extranjera y los gobiernos de 

las grandes potencias, que han intervenido 
eficazmente en las cuestiones suscitadas en 
la Península de los Balkanes, se muestran 
por lo general alarmados del sesgo que 
van tomando estos asuntos. Se teme que 
la última circular del ministro de Negocios 
extranjeros de Grecia, solicitando para este 
Estado un aumento de territorio, tiene por 
fin principal aparentar que se invoca pri
mero, por medios diplomáticos, la justicia 
y el derecho para apelar en último extremo 
á otros recursos más decisivos.

Se asegura que el gobierno del Sultan, 
á petición del príncipe Alejandro de Bul
garia, ha dirigido á Servia reclamaciones 
apremiantes para que se celebre inmediata
mente la paz definitiva. La Puerta Otomana, 
por otra parte, se muestra cada dia más em
peñada en llevar las cosas hasta el extremo, 
reinando gran descontento en el ejército 
turco por la falta de pagas, habiendo sido 
separados varios oficiales de sus puestos, 
y prosiguiéndose sin embargo los prepara
tivos militares á pesar de la situación apu
rada de su Tesoro, que se agravará más 
todavía, sí, como se propala, emite papel 
moneda. Hasta se afirma que el gobierno 
turco ha dado órden al general que manda 
sus tropas en el Epiro, que, en el caso de 
la menor agresión, tome al punto la ofensiva. 
Posible es que á esta actitud resuelta haya 
contribuido la noticia de que la Conferencia, 
que se proyectaba en Constantinopla, no haya . 
al cabo de celebrarse.

Los temores á que aludimos habrán sido 
causa de que el gobierno ruso haya dirigido 
una circular á las grandes potencias, pro
poniéndoles una acción común en Belgrado, 
Sofía y Atenas, que algunos estienden hasta 
Turquía, para que se licencien las tropas

I movilizadas desde que ocurrieron los suce
sos de la Rumelia. Las grandes potencias 
de Europa observan con prevención las ten
dencias belicosas de los griegos, como se 
desprende de la lectura de los periódicos 
austríacos, y de la Gacetii de Colonia.., la 
que dice que si Grecia, por un acto in
sensato, declara la guerra al imperio Oto
mano, ella sola sufrirá las consecuencias. 
Con fecha del 9 telegrafían de Viena que 
las potencias se han puesto de acuerdo para 
recomendar á Grecia que obre con la ma
yor prudencia, previniéndole, que, si turba 
la paz, no puede esperar apoyo alguno de 
Europa. De Berlin dice también con fecha 
TI del actual, con referencia á un perió
dico autorizado, que Europa abandonará en 
lo sucesivo á cualquier estado de los Bal- 
kanes que promueva de cualquier modo la 
guerra, y de Belgrado dicen con la misma 
fecha, que los representantes de todas las 
potencias han recibido instrucciones para 
gestionar colectivamente el desarme de Ser
via, Bulgaria y Grecia.

Se comprende que por los Estados eu
ropeos más poderosos se hagan los mayo
res esfuerzos, para evitar, que, por cualquier 
suceso imprevisto, vengan á las manos los 
contendientes, esto es, Servia, Bulgaria, Tur
quía ó Grecia, lo cual es mucho más pro
bable, si las tropas de lodos estos pueblos, 
preparadas para el combate, se encuentran 
á poca distancia unas de otras, porque en 
este caso el menor accidente puede producir 
una ruptura entre cualquiera de ellos, que 
complicaría sobremanera estos asuntos, y se
ría un obstáculo sério para arreglarlos diplo
máticamente.
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—Acabar, como os he dicho hace uíi mo

mento.
—¡Ah! ¡ah!
—Estamos solos y encerrados: tomad 

una de esas armas; batámonos sin testigos, 
hasta que uno de los dos haya muerto: 
así se acaba todo

—¿Lo creeis así?
—¡Digo!... me parece que...
—Os parece mal, querido conde. Sí, en 

efecto, os mato yo, todo está bien; pero sí, 
al contrario, teñeis la desgracia de darme 
una estocada mortal...

—¿Qué?
—Que cierto personaje que no quiero 

nombrar, y que tiene toda mi confianza, ha 
recibido órden terminante, caso de que yo 
sucumbiese de muerte violenta, de man
dar en seguida al señor procurador del rey 
ciertos papeles que os conciernen... ¿Com
prendéis ahora, señor conde?

—¡Oh, Dios mió!—exclamó Salluces con 
rabia;—¡pero este hombre es invulnerable!

—Como Aquiles, amigo mió; más que 
Aquiles, pues no se me puede herir ni 
aun en el talon. Vamos, volyed á colocar 
esas espadas en su sitio y dejad de repre
sentar el drama que estais haciendo hace 
una hora.

Salluces obedeció silenciosamente.
—¡Quisieramorir!—murmuró en seguida.
—¡Es una buena idea! repuso el baron;— 

pero creo, querido amigo, que am ais de
masiado la vida para dejarla. La vida es 
una querida caprichosa que tiene buenos 
y malos ratos; cuando llegan los malos se 
ía quiere dejar; pero, al acordarse de los
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todos los billetes de Banco del mundo, no 
los abandona ni de dia ni de noche. Du
rante el dia, las diez y siete cartas, cui
dadosamente guardadas en una cartera de 
marroquí verde, descansan sobre el cora
zón del vizconde, metidas en el bolsillo 
izquierdo de la levita. Durante la noche, 
Rafael duerme con la cabeza apoyada so
bre su preciosa cartera.

—Bueno, y ¿qué?
—Querido amigo, necesito quinientos 

mil francos; y como las cartas de la du
quesa representan esa suma para mí, 
quiero tenerlas en mi poder.

—¿Cuál es el medio de conseguirlo?
—Muy sencillo, el de siempre: una cena 

y tres gotas de mi narcótico en un vaso 
de Madera.

—¡Gomo hicisteis conmigo!
—Precisamente, como hice con vos.
—Pero ¿quién echará las tres gotas?
—Vos.

—De modo que tengo que convidar á 
Rafael...

—A cenar, querido amigo.
—¿Cuándo?
—Esta noche.
—¡Pero hoy es dia de ópera, y de se

guro estará en el teatro!
—¡Pero como no le citareis sino para des

pues de la representación...
—¿Adónde habrá que llevarle?
—Al café Foy. Allí os encontraré.
—¿Cenareis con nosotros?
—¡Claro! tengo interés en que la car*
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narle el triunfo decisivo, aunque tal triunfo 
le despojase de una parte de la aureola de 
que le había rodeado la duquesa.

La ansiada entrevista no se hizo esperar. 
Rafael fué completamente feliz. Matilde, 
á pesar de su rubor y de sus lágrimas, no 
se irritó.

Sin embargo, los dos amantes, á pesar 
de su recíproco cariño, no podían verse to
dos los dias.

Matilde no podía ni quería sustraerse á 
ninguna de las exigencias de la sociedad 
en que vivía, á ninguna de esa mil tira
nías que hacen de una mujer de mundo 
una perpetua esclava.

Además, como el viejo duque era celoso 
y desconfiado, había que procurar ante todo 
no despertar sospechas.

Rafael, por su parte, desde que llegó á 
ser amante de Matilde no se presentaba 
casi nunca en el palacio de la calle de 
Saint-Honoré.

Pero los dos jóvenes se desquitaban de 
su forzada ausencia con el cainbio in
cesante de cartas tiernas y ardientes.

Matilde escribía á Rafael por el correo.
Este encargaba de sus cartas á Justina, 

la linda camarera, á quien había conse
guido atraerse por medio de algunos lui
ses.

Dos veces por semana Justina iba á dar 
cuenta al baron de Maubert del papel de 
estafeta que se le hacía representar, y m- 
dos los dias por la mañana Acajou iba 
á la calle de Meslay á acusar recibo de 
las epístolas del dia anterior.

Tal es el estado en que se hallaban las 
bí
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_ La formación del gabinete francés, labo- < 
rioso^ trabajo de gestación ministerial, ha 
seguido su curso con la lentitud que se 
esperaba, aunque su composición fué ya 
más fácil desde que los radicales se mos
traron ménos exigentes para dar su apoyo, 
contentándose con que se inaugurara la era 
de las reformas, y empezando por las que 
se juzguen más realizables y prácticas. Los 
oportunistas, á su vez, se han convenido 
en que se elijan para los cargos públicos 
á personajes de su partido, que se hayan 
comprometido ménos en la política. Por fin 
el 7 quedó el ministerio definitivamente 
constituido, componiéndose de oportunistas 
y de radicales templados ó gubernamentales, 
como ahora se llaman. Se ha esperado del 
ministerio de Marina la dependencia de los 
países que se hallan bajo el protectorado de 
Francia, que en lo sucesivo corresponderán 
al ministerio de Negocios extranjeros.

El nuevo gabinete, como era natural, ha 
sido mal acogido por la estreñía izquierda 
y por la derecha, y de todas maneras es 
probable que la conciliación momentánea 
de oportunistas y radicales no será muy du
radera, en cuanto surja entre ambos alguna 
cuestión política importante, y que en las 
votaciones del Parlamento esté expuesto á 
que se coliguen las oposiciones y pongan 
su vida oficial en grave riesgo. Se espera 
un decreto, concediendo ámplia amnistía 
por delitos políticos; se ha fijado el 14 de 
febrero próximo para las elecciones de los 
departamentos, cuyas actas fueron anuladas, 
y sobre todo, y esto es lo más positivo, se 
han hecho numerosos cambios en el perso
nal administrativo, y en Guerra y Marina, 
y se harán mayores en lo sucesivo. El 10 se 
aseguraba en París, que, en el Consejo cele
brado el dia anterior por los nuevos ministros, 
se había convenido ya definitivamente en el 
programa que habrá de leerse el juéves, 14, 
por el gobierno en la Cámara de diputados y 
en el Senado. Se sostendrá la necesidad de 
una tregua entre los partidos para que pueda 
emprenderse con fruto una campaña admi
nistrativa, y obtener la nivelación de los 
presupuestos; que es preciso alentar la pro
ducción nacional, y fijar la atención con pre
ferencia en los intereses materiales (cosa, en 
verdad, no nueva, porque hace tiempo, y 
poco, que el gobierno francés ha olvidado 
casi por completo el espíritu en la parte 
moral é intelectual), se indicará la conve
niencia de introducir reformas en la Ad- ! 
ministracion y en el personal de la misma, 
y respecto á política colonial, se expresará 
la firme voluntad del gobierno de disminuir 
los gastos ocasionados por las expediciones 
lejanas.

Un periódico republicano da la grave no
ticia de que el gobierno, al exponer su pro
grama en las Cámaras, se deciará favorable 
á la separación de la Iglesia y el Estado.

Los ingleses se muestran muy preocupa
dos con su guerra de Egipto, porque, des
pues de la gran victoria obtenida por las 
tropas inglesas contra los sudaneses, retro
cedieron aquellas hácia el Norte. El gobierno 
egipcio ha manifestado al representante de 
Inglaterra, y esta es otra prueba más de 
la supuesta victoria de ésta, su firme re
solución de aumentar el ejército del Khe
dive para impedir los progresos de la insur
rección del Sudan. El comisario extraordi
nario de la Puerta, en Egipto, ha pedido 
al Sultan el envio de tropas turcas á aquel 
país. Los asuntos de Birmania tampoco son 
tranquilizadores, preparándose grandes re
fuerzos para enviarlos inmediatamente á esa 
region. El gobierno inglés se encuentra en 
una posición bastante crítica, porque nece
sitando, á causa de las graves cuestiones 
que ha de resolver, de gran prestigio oficial, 
si ha de proceder con firmeza y acierto, se 
ve en el duro trance de no contar en el 
Parlamento con una mayoría que lo apoye, y 
en la alternativa de dejar el poder ó proce
der sin tardanza á nuevas elecciones.—E. M.

del Ejército y Armada de Filipinas, pu
blicada bajo la dirección del general Sub
inspector de las armas generales: contiene 
el siguiente sumario: .

Organización de fuerzas militares para fun- i 
damento de las Colonias mistas, por el co- i 
mandante de infantería don Juan Atayde \ 
y Acosta.—Juan el Cabo, episodio de la cam
paña de Cuba, por el señor coronel don 
Julian Gonzalez Parrado, (conclusion.—Apun
tes críticos sobre las grandes guerras eu
ropeas contemporáneas, por*** (continua
ción.)—Lijeros apuntes, referentes al Archi
piélago Filipino en el año 1603, por Fray 
Juan de Torquemada, (continuación.)—Cró
nica militar extranjera.

El sargento del regimiento infantería de 
Guipúzcoa, de la Península, Mariano Bagues 
Echegaray, ha solicitado el abono de pesos 
6P25 que dejó de percibir del regimiento 
Mindanao de este ejército, donde ha perte
necido, por devengo de una cruz pensionada 
con pfs. 2^50 pesetas.

le asestó un tajo en la cabeza cansándole 
una herida de consideración. El infeliz po
dre murió en la madrugada del dia 17; pero 
según reconocimiento facultativo, la muerte 
no ha sido causada por la herida, sinó por 
una tisis de que el indicado sujeto venía 
padeciendo hace algún tiempo.

«El dia 12 según parte del gobernador- 
cilio de Santa Lucía, falleció en dicho pueblo.

Los guardias veteranos de servicio en el 
puente de la Quinta, dieron ayer á la una 
y media de la tarde la señal de alarma por 
advertir desde aquel punto una gran co
lumna de humo en la dirección de Mala- 
cañan, Pandacan ó Santa Ana.

En este último pueblecito, se creyó al 
pronto que sería el fuego, pero según ver
sion de algunas personas que volvían poco 
despues de aquel sitio, y á quienes pregunta
mos al llegar al cementerio de Paco, el si
niestro tuvo lugar en el barrio de San 
Pecirillo, jurisdicción de San Pedro Macati, 
á donde por la gran distancia y haberse 
dominado el fuego en poco tiempo, no acu
dieron muchas de las personas que se ha
bían puesto en movimiento al sentir las se
ñales de alarma.

Esto mismo sucedió á la fuerza de vete
rana del distrito de Santa Cruz, que salió al 
punto de oir la señal, con los auxilios pre
cisos.

Según parece, y por las muestras puede 
afirmarse, el año presente va á ser abun
dante en esta clase de siniestros que tantas 
pérdidas ocasionan en estas islas.

Seguimos insistiendo en que, en los ca
sos que esas desgracias no sean debidas á 
descuidos ó á la casualidad, debe perse
guirse á todo trance la averiguación de los 
autores para aplicarles el merecido castigo.

La calle de Ilang-Ilang del arrabal de 
Binondo se convirtió ayer en campo de Agra
mante, donde dos ñoras se zurraron de lo 

i bueno, resultando una de ellas herida en la 
parte derecha del cráneo, por un golpe que 
con una caña ó bambú de China, le asestó 
su contrincante.

La herida fué trasladada al hospital de 
San Juan de Dios y la agresora al cuarte
lillo de la Veterana, á disposición de la 
autoridad competente.

Se ha concedido la radicación en estas 
Islas por cuatro) años, con residencia en San 
Miguel de Mayumo, Bulacan, al sargento 
segundo del cuerpo de Carabineros, Juan 
Argente Castillo.

La brillante banda del regimiento de Ar
tillería peninsular, ejecutará esta tarde y 
noche en el paseo de la Luneta en horas 
de costumbre las piezas siguientes:

1.° 
2?
3.’’
4?
5?
6.°

Veni, Vidi, Vici, tanda de valses. 
Un badio in Macschera,, fantasía. 
Vwre et aimer, tanda de valses. 
Giralda, overtura.
Recuerdo de Biarritz, tanda de valses. 
Pan y toros, paso-doble.

Ayer visitó nuestra redacción el segundo 
número del presente año correspondiente 
al pasado febrero, de la interesante Revista

un indio llamado Juan Calan-no 
cuencia de una pedrada que otro 
asestado en la cabeza. El juzgado 
del asunto.

á conso
le había 
entiende

incendio))E1 17 tuvo lugar un pequeño 
en el barrio de Dam-may, pueblo de Santa, 
no quemándose más que dos casas de ma-
teriales ligeros.

»E1 señor Alcalde mayor don Francisco 
Muruve ha dejado esta provincia, embarcán
dose para la capital á bordo del vapor correo.

«Hemos tenido en este mes algunas fun
ciones teatrales, por los gremios de natu
rales y mestizos, destinándose sus benefi
cios, según tengo entendido, para la suscri- 
cion del Crucero que patrocina el Excelen
tísimo señor Arzobispo metropolitano.»

Se ha devuelto el Real despacho de li
cencia ' absoluta expedido á favor del alférez 
de infantería, don Rafael Castilla, por ha
llarse en la Península.

En la Administración Central de Correos, se 
encuentran detenidas por insuficiente fran
queo las cartas siguientes:

Núm. 2007, don Baldomcro Abella, Peña
randa (Nueva Ecija,) 00‘02 4[ cénts. de 
peseta; 2008, don Nicolás Tinsay y Bailón, 
Silay (Isla de Negros), 00‘02 id. id.; 2009, 
don Agripino Villanueva, Santa Cruz (La
guna), 00‘02 id. id.; 2010, Sres. Perez y 
Acha, Iloilo, 00‘02 id. id.; 2011, don Fran
cisco Galvez, Manila, 00‘02 4^ id. id.; 2012, 
don Juan Arceo, Idem, 00‘02 4{ id. id.; 
2015, don Camilo Pastor, Búrgos (Madrid), 
00‘12 4{ id. id.; 2016, don Arsenio Campo, 
Escorial (Madrid), 00 4 2 4f id. id.; 2017, ca
pitán del vapor San Ignacio de Loyola, 
España, 00‘08 id. id.; 2018, doña Josefa 
Arguelles, Manila, 00‘02 id. id.; 2019, Elias 
Abaya, Idem, 00‘02 id. id.

A la Subinspeccion de las armas generales, 
se han remitido las cédulas de cruz roja del 
mérito militar, á favor del soldado del regi
miento núm. 6, Feliciano Morfi, de las guar
dias del primer tercio de la Guardia civil, 
German Gelofon y Cándido Sanchez, y de los 
cuadrilleros. Canuto Salcedo y Severino Ben- 
mali.

El Excmo. Sr. Vice Real Patrono ha nom
brado cura párroco en propiedad del pueblo 
de Apalit, en la Pampanga, al M. R. P. Fray 
Baltasar Gamarra, de la Orden Agustiniana 
propuesto por su prelado en primer lugar 
de la terna.

Ayer ingresó en el Hospicio de la Con
valecencia en calidad de depositada, hasta 
que reconozca su falta, una muchacha apenas 
de quince años de edad, que se había fu
gado de casa de sus padres buscando alber
gue más de su gusto en otro domicilio.

Se ha remitido al Director general de in
fantería la hoja de servicios del teniente 
de la misma arma, don Ramon Lon Al- 
vareda.

Por el Gobierno general se ha concedido 
radicación en el país por el término de veinti
cinco años, al sargento segundo licenciado 
del tercer tercio de la Guardia civil, Anas
tasio Gomez Hernandez, bajo la fianza de 
don Félix Martinez, de Isla de Negros.

Se ha dispuesto que el maestro de obras 
militares de segunda clase que se hallaba 
en Balabac, don Adrian Gonzalez Gallego, 
venga á este capital.

reumatismos, siguen descendiendo en nú
mero, intensidad y rebeldía.

El número de defunciones durante la misma 
quincena ha sido de 151 distribuidas en esta 
forma:

Peninsulares, 6.—Indígenas, 121.—Mesti
zos, 17.—Chinos, 7.»

Se ha desestimada la instancia del capitán 
don Cándido Ruiz, en solicitud de inclusion 
en la escala de aspirantes al pase á la Guar
dia civil. ,

Mikado, opereta de costumbres japonesas 
con trajes japoneses, gracias japonesas y 
música anglo-japonesa, fué la obra escojida 
por Miss Davenport para su beneficio y como 
despedida de este público, que ha ido á verla 
y aplaudirla durante quince noches.

La opereta consta solamente de dos ac
tos, pero cada uno de estos vale muy bien 
por tres, ó dos y medio por lo ménos, te
niendo la ventaja de que más que lánguidos 
son pesaditos, por más que no digan tal cosa 
los músicos que tocan instrumentos de viento 
que con seguridad pedirían se escribiesen 
todas las partituras de igual modo, con tal 
que les pagaran su trabajo, consistente en 
estar cruzados de brazos durante la repre
sentación.

La entrada fué bastante numerosa y los 
aplausos no escasearon, si bien con un sa- 
borcillo tan especial que hacían sospechar 
á cualquiera de su buena fé.

Lo que sorprendió verdaderamente fué la 
riquísima exposición de trajes que se lucie
ron en el transcurso de la obra. Tanto le 
Davenport y la Seymour que hacían unas 
deliciosas japonesas, como los señores Tyrrel 
Farley y O‘brien vistieron admirablemente 
tanto en propiedad como en riqueza.

i La música es en ocasiones, las ménos, 
brillante, con cierta inclinación al clasicismo, 
que no desagrada ciertamente, pero en se
guida se marcha á lo vulgar y monótono 
que solo pudieron sobrellevarlo los espec
tadores, marcando el compás con los bas
tones: pero no vaya á creerse que tal acom
pañamiento se hacía por la gente más ó ménos 
bullanguera sino por personas muy forma- 
litas y significadas, dicho sea sin faltar á 
nadie.

Durante la representación se oyeron re
petidas veces ruidos, así como de tapona
zos de botellas, mas como ignoramos lo que 
pasaba entre bastidores y confesamos des

Los individuos detenidos ayer por la Guar
dia veterana y puestos á disposición de la 
autoridad, son los siguientes:

Cocheros........................
Jugadores.,. . .
Indocumentados . . . 
Malhechores...................  
Por faltas de policía.
Por riña y escándalo. .

5
9
6
8
3
5

pesos la destrozaron, llevándose géneros que 
no bajan del valor de 200 pesos.

En Olongapó, (Subic), á donde arribó des
pues el buque saqueado, dió parte el patron 
del suceso.

Si altas razones no lo impidiesen, sería con
veniente volver á la antigua costumbre de 
armar á los buques, dando todas las facilida
des á sus armadores y patrones para su ar
mamento y me parece también conveniente 
que se situase un pequeño cañonero en el 
Corregidor y recorriese de vez en cuando las 
costas de Bataan y Zambales, en donde es fama 
antigua, se hallan muchos hombres de mal 
vivir.

conocer el argumento de la obra, ignora
mos si los dichos disparos formarían parte 
del mismo.

La señora Davenport fué obsequiada con 
un lindo bouquet de rosas y gardenias, com
partiendo los aplausos con la Seymour y 
el señer Farley que estuvo mejor que de 
costumbre.

Con fecha 22 del próximo pasado nos 
dicen de Dagupan (Pangasinan),

«Cada dia, ios malhechores van tomando 
vuelo y envalentonándose: ya no se con
tentan con saquear pueblos y barrios y 
atajar en los caminos, despoblados y rios. 
Hoy han elegido vía más ancha para sus 
depredaciones y es el lanzarse á la mar, 
cuál unos piratas chinos.

El 12 del actual, hallándose el pontin

La Compáñía general de Tabacos nos co
munica que el vapor-correo Isla de Minda
nao en viaje para este puerto llegó ayer al 
de Singapore, á las ocho de la mañana, con 
100 pasajeros de primera y segunda clase 
y lio de infantería, debiendo haber salido 
hoy de dicho puerto á las seis de la mañana.

De Real órden de 31 de diciembre último, 
se ha concedido la cruz sencilla de San 
Hermenegildo, al comandante de infantería, 
don Eustaquio Ripoll y Gomez, con la anti
güedad de 14 de mayo de 1885.

El capitán del regimiento de infantería 
número 4, don Cipriano López Martinez, ha 
sido destinado al regimiento de Manila nú
mero 7.

Algo retrasadilla recibimos ayer una cor
respondencia de llocos Sur, fechada en Vigan 
el 21 del pasado febrero y de la cual to
mamos los párrafos siguientes:

«El dia 11 á las tres y veinte minutos 
de la tarde se sintió en esta cabecera un 
movimiento seísmico de alguna intensidad 
y unos tres ó cuatro segundos de duración.

))En la noche del nueve, una hija de
salmada, por haberla reprendido su padre 
disgustado de la cena que le presentara,

La Subdelegacion de Medicina y Cirujía 
de esta provincia, nos remite el siguiente 
parte sanitario, correspondiente á la segunda 
quincena del mes de febrero:

«Durante la segunda mitad del presente mes 
han continuado aumentando los afectos pa
lúdicos y las parotiditis y orquitis, ofreciendo 
estos últimos padecimientos el carácter epi
démico. Las fiebres eruptivas y las afeccio
nes de los órganos contenidos en la cavidad 
torácica, han continuado en la misma pro
porción que en la anterior. Han disminuido 
los accesos de asma, que tan frecuentes fue
ron en la quincena pasada. Los estados ca
tarrales de las mucosas, las disenterías y

Nuestro mercado arrocero ha tenido la se
mana pasada alguna animación, á causa de 
la subida de precios: se presienten más su
bidas, aunque hay motivos fundados para 
dudarlo, porque la escuadra de más de 30 
buques que ha salido de la barra, influirá 
mucho para alterar las combinaciones y cál
culos mercantiles.

Dícese que los comerciantes y propieta* 
rios de fincas urbanas con materiales fuer
tes, han elevado una instancia al Gobierno 
civil de esta provincia, solicitando sean de
clarados zonas de piedra dos sitios de esta 
población.

Sin ánimo alguno de prejuzgar la cuestión, 
y respetando ajenas opiniones, me parecen 
demasiado prematuras tales pretensiones, en 
lugares en donde habría que respetar inte
reses ya creados de muchísimos pobres que 
hoy viven bajo a protectora sombra de sus 
casas de ñipa.

Estas innovad iones en una población como 
Dagupan, cuya mayoría de habitantes es com
pletamente pobre, daría lugar á un sin nú
mero de perjuicios á los propietarios pobres 
de solares.»

Con la mayor oportunidad, hoy que los 
recuerdos de la opereta Mascotte, á pesar 
de su incompleta representación por la com
pañía inglesa, vibran aún en los oidos de 
los aficionados de Manila, el Almacén de 
música del señor Saco del Valle ha recibido 
partituras de dicha opereta, para piano; y por 
separado y con unas bellísimas portadas 
litografiadas, los valses de Wanteufeld y la 
bonita polka, que son los números más po
pulares de la Mascota.

Como la única audición de dicha obra 
en Manila, no ha hecho más que avivar 
los deseos de saborearla á placer, no es de 
extrañar que en corto plazo se agoten los 
ejemplares recibidos por el señor Saco.

Aue María en viaje de retorno para este 
puerto, á la altura del sitio denominado 
Bagac comprehension de la provincia, sino 
me engaño de (Zambales), con calma chicha 
y á la distancia de unas ocho ó nueve 
millas de tierra, en pleno dia, como las 12 
próximamente, fué asaltado dicho buque 
por unos diez hombres embarcados en una 
banca y armados con escopetas, revolveres 
y sables.

A la distancia de medio cable, el patron 
del Aue María sospechando mala intención 
en los hombres que tripulaban la banca, les 
dió el alto y les preguntó qué era lo que 
querían, á lo que aquellos respondieron que 
era para pedir un poco de agua; pero el ex
presado patron no creyó en ello, así es que 
les gritó que no atracasen y al mismo tiempo 
ordenó á su gente que se armase y se pre
parase.

Mientras se armaba la tripulación con cu
chillos, barras de madera y pedazos de sillas, 
la banca se aproximaba más y cuando solo 
distaba del pontin unas 25 brazas, los tu- 
lisanes para amedrentar á la gente de dicha 
embarcación empezaron á disparar al aire sus 
escopetas.

Una vez en cubierta del Ane Maria amar
raron toda la tripulación, exceptuando úni
camente el patron y el timonel de cuarto: 
no han inferido el menor daño á nadie; 
estuvieron en el buque unas cinco horas, 
en él cenaron bien y despues se llevaron 
entre el flete y sueldos restantes de la tri
pulación unos lio pesos, todas las ropas 
en buen estado y de la carga para chinos, 
una parte por valor de unos 20 y tantos

— 418 —
Cosas dos meses y medio despues de la 
primera entrevista en la casa del pasadizo 
de San Roque.

El barón de Maubert y el conde de Sa- 
lluces se encontraban reunidos en el ga
binete donde más de una vez hemos con
ducido á nuestros lectores.

El señor de Salluces, de pié, frente al 
dueño de la casa, con la tez pálida y las 
cejas fruncidas, parecía violentamente con
movido.

La discusión había sido viva, y el si
lencio que reinaba en aquel momento pa
recía más bien una tregua firmada entre 
dos ejércitos enemigos.

—Vamos querido baron—repuso el se
ñor de Salluces, haciendo un esfuerzo para 
sonreír;—vamos, sed razonable.

—Creo serlo bastante—repitió secamente 
el señor de Maubert.

—No, no lo sois, puesto que rechazáis 
proposiciones tan aceptables.

—Es que, por lo visto, no me parecen 
tales.

—¿Sabéis que mi padre tiene ochenta 
mil libras de renta?

—Lo sé hace mucho tiempo: es la cuarta 
vez que me lo repetís,

—¿Sabéis que no tengo más que un her
mano, y que, por consiguiente, la mitad 
de la fortuna paterna ha de ser mía?

—¿Cuándo?
—Lo ignoro; pero, más tarde ó más tem

prano, tendré por mi parte un millón in
defectiblemente.

buenos, sé la conserva. ¿No contestáis? En
tonces es que estais convencido. Pues bien, 
me alegro; y puesto que os habéis vuelto 
tratable, hagamos lo que debíamos haber 
hecho hace una hora, en lugar de discu
tir sin ton ni son: hablemos de cosas serias.

XXXI

—¡Ahí—exclamó Salluces con profunda 
amargura;—¡estoy en vuestro poder, señor 
baron! lo sé: me teneis cautivo y sujeto 
con puño de hierro: mandad, seré vues
tro esclavo... ¡pero nunca vuestro cóm
plice! obedeceré, pero protesto...

—¡Bah!—respondió el señor de Maubert 
con impaciencia;—protestad, querido ami
go; poco importa, con tal que me obedez
cáis.

—¿Me necesitáis hoy?
—Sí.
—¿Qué tengo que hacer?
—^Rafael ha recibido á estas horas diez y 

siete cartas de la duquesa de La Tour-du-Pic.
—¡Diez y siete cartas!
—Ni mas ni ménos; el verdadero amor 

es muy charlatan.
—Continuad.
—Rafael, deseando no separarse de esos 

preciosos autógrafos, que estima más quQ

Con fecha 22 del pasado febrero, cesó 
en el Gobierno P. M. de la Isla del Corre
gidor, el teniente de navio don Emilio Fiol, 
haciéndose cargo del mismo el de igual 
graduación don Enrique Jimenez Villavi
cencio.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Sibul y Mariquina, al Co
misario de segunda clase, don Ernesto 
Herrera.

Por fin han conseguido los vecinos del 
barrio de la Concepcion el competente per
miso del Gobierno civil de la provincia para 
celebrar la fiesta de su tutelar patrona, la 
Inmaculada, que tendrá lugar el sábado 
próximo.

Verdad es que algún que otro cabeza de 
dicho barrio, que se hallaba rezagado, ha
ingresado fondos en estos últimos 
poniéndose en actitud de obtener el 
miso solicitado para celebrar la fiesta.

Los del barrio de San Nicolás que que
rían celebrar la suya el 10 del corriente, se
han visto también precisados á demorarla 
ahora, por iguales causas. Ya saben el re
medio; ponerse al corriente de sus sagradas 
obligaciones para con la Administración pú
blica, y despues á divertirse sin inconve
niente alguno.

Se está tramitando el expediente para 
erigir una parroquia en el nuevo pueblo de 
Cataingan, en Masbate y Ticao.

El recluta disponible del batallón Depó
sito de Sevilla núm. 23, don Fernando Ro
bles Silva, ha trasladado definitivamente su 
residencia á esta capital, por convenir á 
sus intereses.

Destinado á la cañonera Basco el ayu
dante de máquina don Fermin García, en 
relevo del de la misma clase don Lino Ma- 
ñalac, se ha expedido pasaporte para Zam
boanga á favor del primero, para que pueda 
embarcar en dicho buque.

dias, 
per-

— 4Í9 --
—¡Muy mutilado!
—En doscientos mil francos nada más^ 

Me quedarán limpios ochocientos mil, lo 
cual es muy bonito.

—^¡Ya lo creo!
—Pues bien, os ofrezco firmaros acepta

ciones por valor de cien mil francos, sin 
indicar plazo fijo, lo cual os asegurará el 
pago al dia siguiente del en que herede. 
En cambio de esas aceptaciones, os pido 
que me restituyáis las malhadadas firmas 
falsas que habéis logrado arrancarme, y 
me devolváis la libertad de acción; no 
me obliguéis á serviros en proyectos que 
encuentro infames. Os juro por mi honor 
que vuestros secretos morirán en mi pe
cho, que nunca una palabra mia os com
prometerá: si lo exigís, me expatriaré- iré 
durante un año, durante dos, durante diez, 
á viajar por Asia, por América; me tras
ladaré, si os agrada, á diez ó doce mil le
guas de París... Vamos, ¿aceptáis?

—Por cuarta vez os repito que no.
—Pero ¿por qué?
—Porque me conviene, ¡pardiezl No 

tengo cuentas que daros. No haberos puesto 
bajo mi dependencia; pero, ya que lo es
tais, quedaos.

—Señor baron—murmuró Salluces con 
los dientes apretados y cerrando los puños.

—¡Señor conde!—repitió el baron de Mau
bert con la mayor sangre fria y mirando 
al jó ven fijamente.

Salluces hizo un nuevo esfuerzo sobre 
si mismo y continuó con energía, aunque 
tratando de dominarse:

—¡Pero pensad en lo que habéis exigido
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SECRETARÍA DEL ARZOBISPADO DE MANILA.

~~ Pesos Cént.

Chino Tan Juco. ..•••• 
— Que Soco..................... • '

— Lim Tameo.........................  
— Jao Chueco.....................  
— Ang Quico.........................  
_  OuiAmeo............................ * 
_ Manuel Lorenzo Tan Pico.

Chua Dianco........................
_  Suy Juaneo........................

Parroquia de Ahaga 
fNueva-Ecija.)

D. Feliciano Soriano . . . •

3
2
2
2
2
2
2
2
2

»
»

»
»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»

»
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
»
» 
»
» 
» 
»
»

José Eguia.....................
Victorino Cajucom . . 
Felipe Medina. . . • 
Eustacio Dimaliuat . . 
Simeon Saavedra. . •
Escolástico de Santos . 
Antonio Lauaan . . •
Venancio Palacio.
José Paez.....................
Vidal Coloma . . . • 
Agaton Yauco. . . . 
Pio Gregorio . . . .

8
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1

»
»
» 
» 
» 
»

»
» 
»

»
»
» 
»
»

Leocadio Padua . . • 
Cayetano Gaspar. . . 
Dámaso Agustin . . .
Victorino Bumanlag. . 
Lázaro Manuel . . . 
Lázaro Manalo. . . . 
Nicolás Tolentino . .
Valentin de Castro . . 
Mariano Prado. . . • 
Esteban Evangelista. . 
Benito Mina .... 
Andrés Tinio .... 
Pedro llagan .... 
Paulino Sumania. . • 
Juan Nila ...... 
Francisco de S. Antonio 
Agustin Batacan .
Dionisio Ucol. . . .
Fernando Abella . . .

, Jacobo de S, Antonio .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
»
»

Felipe Soledad . . . 
Alejandro Damacio . . 

w Bruno Concepcion . .
»
» 
» 
» 
»

Cipriano Estrella. . 
Evaristo Magno . . 
Bernardo Moras . . 
Marcelo Mamaclay . 
Lorenzo Palacio . .

» I

» '
»
»
»
»

»
»
»
»
))

»
»
»
»

»
»
1)

Silvestre Arubay . . . 
Silvestre Mendoza . . 
Tiburcio Vera Criiz . . 
Basilio Veloria . . . 
Melecio Villazan . . . 
Crisanto Buenaventura.

»
»
»

»
»
»

Victor Bautista . . 
Martin Feria . . . 
Luis Lina .... 
Máximo Alberto . . 
Bernardino Roca. . 
Basilio Dator . . . 
Waldo Van go . . . 
Alvaro Abela . . . 
Angelo Daruclao. . 
Tranquilino Su sor . 
Pedro Rivera . . . 
Maximiano Caido. . 
Segundo Pagaduan . 
Paulino Sauit. . . 
Rufo Mañgaba . . 
Juan Castelo . . . 
Joaquin Samson . ,

. Juan Tolentino .
I Eleno Elima . . 
» Julio Vicente . .
» Timoteo Padua . , 
» Juan Atolin . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

» Miguel Agdool.
»
»
»
»
»
»
»
))

»
»
»
»
»
» 
»
»

Pedro Manas .... 
Pedro Nicolás.... 
Teodoro Paez .... 
Tiburcio Valdez . . . 
Pioquinto Corpus. . . 
Pablo Medina . . . . 
Juan Domingo. . . . 
Marcelo Sinag. . . . 
Olegario Cabanding. . 
Raymundo Andrada. . 
Vicente Barcelona . . 
Pedro de los Santos. . 
Hermógenes de León . 
Faustino Estuzar. . . 
Pedro de la Cruz. . . 

' Torribio Saynip . . .
Parroquia de S: Juan de Guimba 

(Nueva-ÉcijaJ
D. N. de N....................................

» Benito Rodriguez.....................
D.® Luisa Gallego. . . .
D. Andrés Afán..........................

» Paulo Medina..........................
» Cenon Rico..............................

Varios fieles...............................
Parroquia de Peñaranda 

ÇNueua-Écija,)
D. Marciano Padilla.....................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1 
i
1

1
1
1

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

1 
2
1
1
2
1
8

»
» 

50
))

»
»

12

5

» Melecio Padilla........................ 5 ))
» Eusebio Padilla..................... 1 »

Bartolomé Abesames.................... 1 » o
Felipe Aves...................................
D.® Miguela Padesco..................... 1 »
D. Bibiano Padilla........................ 1 »

» Adriano Padilla..................... 1 »
» Rufino Padilla.......................... » 25
» Blás Medina.............................. » 50
)) Leonardo Paderna................... » 40

Chino Yem.................................... » 50
D. Ambrosio Abesames. . . . 1 »

» Justo Ramos.......................... 1 »
Luciano Ramos.......................... » 50
Chino Too.................................... )) 50
Mateo Padilla............................... » 50
D. Benedicto Bayo..................... 1 »
Tomás Padilla............................... » 50
Santiago Salazar.......................... 1 »
D.® Casimira Bautista .... 1 »
Chino Ca-Ghuc.......................... )) 50
D. Andrés Aves.......................... » 50
D.“ Serapia Legaspi..................... » 50
D. Manuel Mabagos..................... » 50

» Hipólito Aves.......................... n 50
Esteban Bautista.......................... » 25
D.“ Victoria Mabagos .... » 20
D. Adriano Madrid..................... 1 »
Juan Aves.................................... » 25
Enrique Mabagos.......................... » 50
Victoriná Francisco..................... » 50
Justo de los Reyes..................... » 50
Gabino Tiburcio.......................... » 50
D. Eleno Ramos.......................... » 50
Gaspar Padolina.......................... » 50
Eustaquio Bote............................. » 25
Marcos Val.................................. » 25
Hermógenes Bolisay .... » 25
Estéban Aves............................. » 25
Miguel Bernardo......................... » 25
Basilio Pajarillaga..................... » 25

i Pedro Bautista............................. )) 25
Tomás Manuel............................. » 25
Silverio Manuel.......................... » 25
Ignacio Paras............................. » 25
Anastasio Paras.......................... » 25
Eugenio Oltivenes........................ » 25
Dámaso Bautista........................ » 25
Agustin Mangulaban.................... » 50
Justo Mangulaban........................ » 50
Francisco Mangulaban .... » 50
Crisanto Rivera ...... « 50
Santiago Gonzalez........................ » 50
Miguel Mabalay.......................... » 50
Francisco Butil.......................... » 50
Lúeas Castro............................... » 50
Sisenando Padolina..................... » 20

fSe concluirá.)

»

Eu el tribunal de San Fernando de Dilao, 
se halla depositado un carabao y una yegua 
con su cria. En el de Pandacan, se encuen
tra también depositada una yegua de pelo 
retinto.

Sus propietarios deben presentarse para 
hacer las reclamaciones en la Secretaria del 
Gobierno civil.

Pandi que reparte de 80 á 100 pesos sema
nalmente entre multitud de infelices ama
gados por el hambre, efecto de la falta de 
cosecha.

Sirvan las presentes líneas de humilde tes
timonio de eterna gratitud por parte de los 
pobladores de Santa María hacía la Corpo
ración Dominicana, propietaria de la Hacienda 
de Pandi.

Dícese que el señor Administrador de Ha
cienda de esta provincia vá á ser trasladado 
en breve á Manila. Dicho señor ha sabido 
conquistarse generales simpatías.

El proyecto de canalización ramificada de 
que hice mención en mi anterior, vá ga
nando cuerpo de dia en dia, merced á los 
estudios practicados por el funcionario en
cargado de su ejecución.

Publicamos á continuación el decreto pro-
visional del Superior Gobierno dictando re
glas para el establecimiento y explotación en 
estas Islas del servicio telefónico, de cuyo 
Reglamento, que inserta el periódico oficial 
precedido del mencionado decreto, hacemos 
gracia _ á nuestros lectores por su mucha 
extension y poca importancia, á 
juicio, para los intereses generales 
cliipiélago:

nuestro 
del Ar-

Manila 23 de Febrero de 1886.
Cumpliendo lo dispuesto por la Real órden 

núm. 857 de 19 de octubre último, y de 
conformidad con lo expuesto por la Direc
ción general de Administración civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Telé
grafos, vengo en decretar con carácter pro
visional hasta la resolución de S. M. lo 
siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno general de las 
Islas, podrá establecer y explotar el servicio 
telefónico en las poblaciones que crea con
veniente, valiéndose para ello de los fun
cionarios del Ramo de Telégrafos.

Art. 2.° Para el establecimiento de una 
red telefónica, se procederá á un estudio 
en el que se determinen las estaciones cen
trales y las líneas que hayan de unirlas. 
Estas centrales serán para servicio del pú
blico y para establecer la comunicación en
tre las estaciones que se concedan á los 
particulares en la forma que preceptúe el 
Reglamento de este servicio.

Estado, quedarán obligados á estar y pasar 
por las variaciones que para la mejor or
ganización de este servicio puedan intro
ducirse en lo sucesivo con respecto á lo 
que establece en el presente decreto.

Art. 12. Los concesionarios de las actua
les líneas telefónicas ya sean particulares. 
Corporaciones ó dependencias del Estado, 
serán invitados á unir sus estaciones á la 
red general que el Estado establezca, in
gresando como abonados en la forma que 
marca el Reglamento. Los que no acepten 
esta invitación, quedarán obligados á des
montar sus líneas y estaciones.

Art. 13. El importe de las cuotas de los 
abonados, así como el valor de los despa
chos, conferencias y demás servicio se sa
tisfará precisamente en sellos de Telégrafos.

Art. 14 Queda derogado el decreto de 18 
de junio de 1878, en lo que al servicio 
telefónico se refiere y cualquier otra dis
posición que se oponga al presente.

Comuniqúese á quien corresponda, publí- 
quese en la Gaceta oficial así como el Re
glamento anexo y remítase copia de ambos 
documentos al Excmo. Sr. Ministro de Ul
tramar, para lo que proceda.—Terrero.

El Quina Laroche es un «Elixir vino» muy agra
dable, es el medicamento de las «Enfermedades del 
Estómago,» de las de «Languidez» ó de «Agotamiento 
de fuerzas,» del «Empobrecimiento y descoloramiento 
de la Sangre,» de las «Fiebres antiguas y rebeldes.» 
Es muy estimulante y también muy digestivo.

Se tomará en pequeñas dósis, despues de las co
midas. Tiene un sabor muy agradable.

Se vende en todas las Farmacias.

Habla el Arte.—Señores Lanman y Kemp, Nueva 
Kork.—Muy señores mios. Continuamente aquejada 
por una aguda enfermedad á la garganta, resultado 
de mi vida artística, y sin esperanzas de mejorar, 
decidí á hacer uso de su ya celebre Pectoral de Ana- 
cahuita en union de su ya bien conocido Aceite de 
Bacalao todo este por indicación de los afamados 
Dres. don Juan Zapiola y don Gárlos Banquier, á 
quiénes por tan feliz indicación puedo decir con 
orgullo que les debo la vida y, como consecuencia 
forzosa, el sustento de mis hijos.

Sirvan estas líneas como prueba de gratitud hácia 
Vds. y los Sres. Banquier y Zapiola, y cuenten con 
el aprecio y buena voluntad de su muy atento.

S. S. Q. B. S. M. 
Doroteo Olavarria.

Bragado, R. A,, abril 6 de 1878.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 3 de marzo de 1886.

V. ARETHUSE DE SAIGON.

Don A. C. Levy.—2 cajas, 21 cilindros de música; 
id., 120 pares zapatos de cuero para señoras, 140 

estuches para cubiertos; 1 id., 9112 kilógs. adornos
1
falsos; 2 id., 32 kilógs idem idem.

Don Catalino Valdozco.—3 cajas, con 1 id. de 
madera para órgano y adherentes, 20 kilógs. acero 
en plumas; 1 id. y 1 armoniums pequeño.

Sres. C. Lutz y comp.—l caja, 70 kilógs. quesos; 
1 id., 149 kilógs. pieles curtidas de negro mate.

Sres. F. Klopfer y comp.—1 caja, 20 kilógramos 
quesos.

Dou Anyel Orliz.—4 cajas, 242 kilógs. pasta para 
sopa, 94 kilógs; conservas alimenticias; 2 fardos 140 
kilógs quesos.

V. DIAMANTE DE IIONG-KONG.
Sres. Findlay Richardson y comp.—I caja, 41 

kilógs. jamones, 6 kilógs. conservas alimenticias y 
5 kilógs. té; 1 id., 21 kilógs. dulces alnibar.

V. SAN IGNACIO
Sres. Smith Bell 

contra incendio.
Sres. C. Fressell 

ordinarias.

DE LOYOLA DE LIVERPOOL.
y comp.—^i cajas, con 1 bomba
y comp.—22 cajas, 544 lámparas

V. SALVADORA DE SINGAPORE.

Sres. H. Wise y comp.—10 cajas, 2496 kilógramos 
acero en ejes y muelles para carruage.

Sres. C. Fressell y comp.—i caja, 131 kilógramos 
materiales falsos.

V. FRANCISCO REYES DE SINGAPORE.
Sres. C. Heinszen y comp.—2 cajas, con 100 bo

tellas agua mineral; 10 id., 660 kilógs. jamones en 
funda; 1 id., 44 kilógs. quesos.

EXPORTACION del dia 1.° de marzo de 1886.

CARGAMENTO del vapor español, 
Sa.n Ignacio de Loyola.

(Conclusion.)

Para Cádiz.

De nuestro corresponsal en Bulacan re
cibimos las siguientes noticias;

El estado de la salud pública es bastante 
satisfactorio; solamente se observan algunos 
casos de viruelas, resfriados, fiebres benig
nas, irritaciones glandulares y leve escor- 
butismo que obedecen tal vez á los bruscos 
cambios atmosféricos, pues ya comienzan á 
sentirse grandes calores desde mucho antes 
de mediodía hasta las primeras horas de la 
madrugada en que refresca la temperatura. 
En el pueblo de Sta. Isabel se ha esta
cionado una fiebre alarmante de carácter 
pernicioso y endémico que ocasiona algunas 
defunciones.

La crisis agrícola y monetaria sigue en 
aumento, ocasionando una gran paralización 
en los negocios y tráfico mercantil y una baja 
en los artículos de mayor consumo como 
no se ha conocido nunca: el palay se cotiza 
á peso y 9 reales cavan; el arroz pfs. 2.25 
y pfs. 2.37 según clase; la tuba ó sávia 
de ñipa á pfs. 12 por 100 tinajas: el tabaco 
rama al precio mas barato; el azúcar á 
pfs. 2.62 1¡2 pilon; el maiz en granel á 
9 1{2 reales cavan y no obstante tan ex
traordinario descenso en los precios, men
tira parece que no haya compradores.

Muchos cabezas de barangay se encuen
tran detenidos por no haber logrado, no 
obstante sus esfuerzos, completar la recau
dación de impuestos.

Afortunadamente, los escalos y atajamien
tos van disminuyendo merced á la vigilan
cia y actividad desplegada en la persecu
ción de malhechores por las autoridades 
civiles y militares.

Las precedentes datos dan clara idea del 
estado precario porque atraviesa esta pro
vincia; pero si la necesidad es grande no 
es menor ciertamente la caridad de aque
llas personas llamadas por su ministerio ó 
posición á remediar las necesidades más apre- 
iniantes de los menesterosos, mereciendo ser 
citado entre las primeras el padre hacen
dero ó Administrador de la Hacienda de

Art. 3.° Se concederán estaciones tele
fónicas á los Ayuntamientos que no la ten
gan telegráfica, pero á condición de que co
muniquen directamente con una de las esta
ciones telefónicas ó telegráficas del Estado. 
Estas estaciones municipales percibirán una 
tasa por cada telegrama, que se fijará en 
cada caso, la cual no dispensará del pago 
de la que corresponda al Estado cuando es
tos telegramas hayan de continuar su curso 
por las líneas telegráficas.

Art. 4.“ Las Corporaciones y particulares 
que deseen tener una ó más estaciones 
telefónicas dentro de la red del Estado, de
berán solicitarlo del Gobierno general en 
la forma que prevenga el Reglamento.

Art. 5.° El Gobierno general se reserva 
el derecho de negar la concesión de líneas 
ó estaciones, cuando las considere perjudi
ciales á los intereses públicos ó á la segu
ridad del Estado.

Art. 6.” Solamente podrán concederse au
torizaciones para establecer líneas telefónicas 
particulares en las poblaciones donde no 
exista red telefónica del Estado, mientras 
éste no las construya, á condición de que 
tales líneas sean para unir dependencias de 
un mismo dueño, y reservándose el Go
bierno el derecho de intervenirlas.

Si las dependencias que se pretendan unir 
telefónicamente correspondieran á diferentes 
términos municipales, se incoará el opor
tuno expediente, que se someterá á la superior 
aprobación del Gobierno, quien otorgará la 
concesión según lo que resulte.

Art. 7.° El Gobierno se reserva el de
recho de suspender el servicio de una esta
ción, de una línea, de una red ó parte de 
ella, y de suprimir las comunicaciones que 
crea convenientes por razones de seguridad 
ó de órden público, por falta de pago en 
las cuotas ó por hacer uso indebido del te
léfono.

Art. 8.° Queda prohibido trasmitir por las 
líneas telefónicas, noticias contrarias á la se-
guridad del Estado, al órden público, á las 

la moral.leyes y á 
Art. 9.” 

telefónica 
medio de 
clase sin

El que estableciese alguna línea 
ó trasmitiese comunicaciones por
aparatos ó máquinas de cualquier 
estar debidamente autorizado para 

ello, incurrirá en la pena que determina la 
legislación penal vigente.

Art. 10. La Administración adoptará las 
disposiciones convenientes para el mejor 
desempeño del servicio telefónico, pero no 
acepta responsabilidad alguna por este con
cepto.

Art. 11. Los particulares á quienes el 
Gobierno haya hacho concesiones para el 
establecimiento de líneas de uso privado, 
y los abonados á las redes telefónicas del

SEO

JUEVES.—Stos. Lucio pan.. Gayo, Cirilo, Euge
nio, Nestor y comps, mrs. Casimiro rey, cf.—Santa 
Barba v. y. mr.

. VIEBNES.—Stos. Eusebio Adrian y Fócas, már
tires; Teófilo y Gerásimo, cfs.—Sta. Faina v.

Los PP. de la Compañía de Jesús, celebrarán en 
su capilla un Triduo, de desagrávios al SAGRADO 
CORAZON DE JESUS, en los dias 7, 8 y 9 del pre- 
sente mes. Al toque de oraciones se expondrá el 
Santísimo Sacramento, se cantará el Trisagio, luego 
habrá plática, acto de reparación y por fin bendición 
y reserva.

El^ dia 11 del mismo mes, se empezará la Novena 
de SAN JOSÉ. A las seis ee la mañana se dirá una 
misa durante la cual, se hará la meditación y de
más ejercicios de la Novena, y se terminará can
tando Jos gozos del Sto. Patriarca.

El dia 19 á las seis habrá comunión general, en 
la que se puede ganar indulgencia plenaria; á las 
ocho misa solemne con orquesta. 3

Servicio de la plaza para el dia 4 de marzo de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el teniénte coronel don José 
Gamps.

De imaginaria, el teniente coronel don Gonzalo 
Fernadez de Terán.

Hospital y provisiones, núm. 1.—Beconocimiento 
de zacate. Caballería.—Paseo de enfermos y música 
en la Luneta, Artillería.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar, interino. El coronel teniente coronel, Sar
gento mayor interino. José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA 

DIA 2 DE MARZO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 10 ám 4pm Oscil. 10 á m 4 p m Oscil.
correg....

¿1 Dirección
F. 1 á 12.

764.23 
ENE.

1

760.76 
SE.

2

3.57 764.27 
E.
3

761.23
E.
3

3.04

Temperat. . . 27.2 31.5 4.3 17.6 17.4 0.2
Hum. relat. . 68.0 55.0 13.0 95.0 100.0 5.0
Tens.vap. . . 
Est. del cielo. 
Hor. delluv.. 
Gant, de agua

18.2
Desp.

0
0

18.8
Desp.

0
0

0.6 14.2
Nub.

0
0

14.9 
G.cla. 

0 
0

0.7

Por el vapor Diamante, que saldrá para Hong
kong y Emuy el 4 del actual á Jas cuatro de su 
tarde, esta Gentral remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia que haya para dichos puntos y 
la mala del Pacifico.

—Por el vapor Batangas, que saldrá para Batan- 
gas y escalas el 4 del actual á las seis de su ma
ñana, esta Gentral remitirá á las diez de esta noche 
la correspondencia que haya para dichos puntos y 
Mindoro.—Manila, 3 de marzo de 1886.—P. O. J. 
Memige. ’’

Compañía general de Tabacos.—63 kilógs. café.
José Luengo Martinez.—7084 kilóg. cafe.
Angel Ortiz.—42053 kilógs. café.
Gutierrez Hermanos.—18575 kilógs. cafó en grano.
Batlle Hermanos y comp.—9882 kilógs.
Baer Senior y comp.—121875 kilógs. azúcar, 129092 

id. café.
Muñoz Hermanos y Sobrinos.—8960 kilógs. café.
W. F. Stevenson y comç.—20240 kilógs. café.
G. Mackenzie.—50600 kilógs. cafó.
Smith Bell y comp.—40480 kilógs. café, 37950 idem 

id. y 30360 id. idem.
Atdecoa y comp.—8853 kilógs. café, 5058 id. azúcar

Para Coruña.

W. F. Stevenson y comp.—15180 kilógs. café, 10120 
id. azúcar.

Borri Franco y comp.—9487 kilógs. cafó.
Batlle Hermanos y comp.—3277 kilógs. café.
Smith Bell y comp.—20240 kilógs. cafó.
Baer Senior y comp.—30873 kilógs. cafó, 10809 idem 

azúcar.
G. Mackenzie y comp.—30992 kilógs. café.
J. Guillelmi.—63 kilógs. café, 452 id. azúcar.
Aldecoa y comp.—11415'162 kilógs. azúcar, 64493 

id. id., 32639 id. café.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Batangas, vapor «Batangas,» en 8 horas con 
160 picos de cafó: á Francisco L. Bojas, su capitán 
don E. Amechazurra, tripulación 25.

De G-uinayangan, berg-gta. «Colon,» en 3 dias con 
194 piezas de maderas: á Mariano Bertoluci, su ca
pitán don Francisco Aldamis, tripulación 16.

De San Fernando, pailebot «Sta. Filomena,» en 
5 dias con 80 toneladas de tabaco: á Bamon Mortera, 
tripulación 13.

De Balayan, pailebot «Boina de los Angeles/) en 
24 horas con 787 bultos de azúcar; á Máximo 
Paterno, su patron Isidro Ferrer, tripulación 15.

De San Felipe, panco «Esperanza,)) en 4 dias con 
40 toneladas de arroz: á la órden, su arraez Pió 
Acevedo, tripulación 11.

De Pagbilao, goleta «San Severino,)) en 3 dias con 
50 toneladas de varios efectos; á Eugenio Paz, su 
arraez Sixto Cristóbal, tripulación 11.

De Balayan, berg-gta. «Oretano,)) en 24 horas con 
2000 picos de azúcar: á Chuidian Buenaventura, su 
patron Ignacio Gabatanlooc, tripulación 18.

De Borogan, pailebot «San Miguel,» en 8 dias con 
30 toneladas de varios efectos: á José Baura, su arraez 
Pedro Iturralde, tripulación 8.

De San Antonio en Zambales, panco «Zacaria,)) 
en 3 dias con 25 toneladas de varios efectos; á 
Laureano Yapque, su arraez Lúeas Maderán, tri
pulación 10.

De Dagupan, panco «Soledad,» en 5 dias con 60 
toneladas de arroz: á Petronila Encarnacion, su arraez 
Felipe Aquino, tripulación 10.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Laguimanoc, berg-gta. «Julio,» su patron 
Froilan Dayalca, tripulación 14, con 25 toneladas de 
1 ELStró

Para Sta. Cruz, panco «Buén Camino,» su arraez 
Francisco Abelda, tripulación 10, con 18 toneladas 
de lastre.

Para Alaminos, panco «San Vicente,» su arraez 
Pió Amores, tripulación 9, con 10 toneladas de 
Icistró

Para Dagupan, pailebot «Invisible (a) Salomé,» 
su patron Anselmo Querubín, tripulación 13, con 10 
toneladas de lastre.

Para Lemeri, pailebot «Nuevo Socorro,» su patron 
José de Castro, tripulación 17, con 29 toneladas de 
lastre.

Para Dagupan, panco «San Antonio,» su arraez 
Alejandro Albes, tripulación 8, con 7 toneladas de 
lastre.

Para Cebú, berg-gta. «Paz,» su patron Norberto 
Mariscal, tripulación 17, con 100 toneladas de lastre,

CARTA ENCÍCLICA 
bÉ Ñ. SS. LEON XIII PAPA POR LA DIVINA PRO- 
VIDENCIAj ANUNCIANDO UN JUBILEO EXTRAOR

DINARIO.

(Conclusion.)
De todas estas cosas, Veíierables Herma

nos, puede deducir, cada uno de vosotros, 
cuan agradable Nos es, y cuánto Nos apro
bamos el celo en que, secundando nuestro 

extendido la devoción del 
Santísimo Rosario, sobre todo, en estos 
Ultimos tiempos; Nos no podemos dejar de 
consignar la piedad popular que, casi en 
todas partes, se ha sentido excitada por 
este genero de devoción; es, pues nece
sario velar con el mayor cuidado, para que 
cada día aumente esta devoción y para que 
se practique con perseverancia. Que si Nos 
insistimos en esta exhortación, que nos he- 
mos hecho ya en muchas ocasiones nadte 
ntre vosotros ha de extrañarse por ello 

puesto que comprendéis cuanto importa que 
florezca entre los cristianos la costSe d! 
rezar el Rosario de María, y sabéis ner- 
fectamente que esta es un¿ parte y foma 
bellísima del espíritu de oración á que Nos 
referimos y también, cuanto conviene á 
nuestro tiempo, y como es fácil de prac
ticar y fecunda en resultados.

y más grande fruto 
del Jubileo debe ser como ya Nos lo he 
mos indicado anteriormente, la enmiendi 
de la vida y el progreso en la virtud Nos 
juzgamos especialmente necesario huir de 
aquel mal, que Nos hemos cuidado de desig
nar en nuestras precedentes Encíclicas. Nos 
queremos hablar las disensiones intestinas 

como domésticas de algunos de entre

nosotros disensiones de las que á duras 
penas puede expresarse, cuanto, con gran 
detrimento de las almas, rompen ó aflojan, 
por lo menos, el vínculo de la caridad. Si 
Nos os recordamos esto nuevamente á vo
sotros, Venerables Hermanos, que sois los 
guardianes de la disciplina eclesiástica y 
de la mútua caridad, es porque Nos deseamos 
ver vuestra vigilancia y vuestra autoridad 
constantemente aplicada á impedir tan grave 
daño.

Por medio de vuestras advertencias, de 
vuestras exhortaciones y vuestras represen
taciones, velad para que todos tengan cui
dado en guardar la unidad de espíritu en 
el vinculo de la caridad, para que los 
autores de estas disensiones, si existen, vuel
van á su deber, por la consideración que 
deben tener fija en la mente toda su vida, 
de que el Hijo único de Dios, al aproximarse 
sus últimos tormentos, nada pidió más vi
vamente á su Padre, que el amor recíproco 
de los que creían ó creyeran en El, para 
que todos sean uno, como vos. Padre mió, 
lo sois en mi y yo en vos; á fin de que ellos 
también sean uno en Nosotros.

Por esto, contando con la misericordia 
de Dios _ Todopoderoso, Nos, confiando en 
la autoridad de los Santos Apóstoles Pedro 
y Pablo, en virtud del poder de atar y de 
desatar que el Señor Nos ha conferido, no 
obstante Nuestra indignidad. Nos concede
mos en forma de Jubileo general, la In
dulgencia plenaria de todos los pecados á 
todos y á cada uno de los fieles cristianos 
de uno y otro sexo, con la condición y 
con la Obligación de que, durante el año 
de MDccGLxxxvi, cumplan las prescripciones 
que se indican á continuación:

Los ciudadanos ó habitantes de Roma,

cualesquiera que sean, deben visitar dos 
veces la basílica de Letran, la del Vaticano 
y la Liberiana; y allí ofrecer á Dios durante 
algún tiempo piadosas oraciones, según Nues
tras intenciones, por la prosperidad y la 
exaltación de la Iglesia católica y esta 
Sede Apostólica, por la extirpación de las 
herejías y la conversion de todos los pe
cadores, por la concordia entre los prín
cipes cristianos, por la paz y union de todo 
el pueblo fiel. Ayunarán, además, dos dias, 
usando solamente manjares permitidos, fuera 
de los dias de Cuaresma comprendidos en 
el indulto, ó que están consagrados por un 
ayuno semejante de derecho estricto, según 
determinan los preceptos de la Iglesia: re
cibirán, despues de haberse conveniente
mente confesado, el Santísimo Sacramento 
de la Eucaristía, y darán, según el con
sejo de su confesor, una limosna, como lo 
permitan sus medios, á cualquiera obra pía 
que tenga por objeto la propagación y el 
acrecentamiento de la fé católica.

Se permite á cada uno la que prefiera; 
sin embargo. Nos creemos deber señalar 
dos, á las cuales estará perfectamente apli
cada la beneficencia, dos que en muchas 
partes carecen de recursos y de protección; 
dos que no son ménos útiles al Estado que 
á la Iglesia, á saber: Las escuelas priva
das para niños y los Seminarios para el 
Clero.

En cuanto á los que habitan fuera de 
Roma, en cualquier parte que sea, deberán 
visitar dos veces, en los intérvalos pres
critos, tres iglesias designadas á este efecto 
por vosotros. Venerables Hermanos ó por 
vuestros Vicarios y Auxiliares, ó bien por 
vuestra ó su delegación en los que tienen 
la cura de almas¡ tres veces si no hay más

que dos iglesias, y seis si no hay más que 
una. Deberán igualmente cumplir las de
más obras prescritas más arriba.

Nos queremos que esta indulgencia pueda 
aplicarse también por modo de sufragio á las 
almas que han salido de esta vida en union 
con Dios en la caridad. Nos os concedemos 
la facultad de reducir, según vuestro pru
dente juicio, á menor número de visitas á las 
dichas iglesias para los Cabildos y las Con
gregaciones lo mismo de seculares que de re
gulares, para las Comunidades, cofradías ó 
cualesquiera colegios que hagan estas visitas 
procesionalmente.

Nos permitimos á los navegantes y á los 
viajeros ganar la misma indulgencia, á su 
vuelta ó á su llegada á una estación deter
minada, visitando seis veces la iglesia ma
yor ó parroquial y cumpliendo convenien
temente las otras obras como queda dicho.

En cuanto á ios regulares de uno y otro 
sexo, áun á los mismos claustrados á per
petuidad y á todos los láicos y eclesiásticos 
seculares y regulares, que se encuentren 
impedidos por detención, enfermedad cor
poral ó cualquier justa causa, de llenar 
las prescripciones antedichas ó algunas de 
entre ellas. Nos concedemos á su confesor 
el poder de conmutarlas en otras obras de 
piedad, añadiendo el permiso de dispensar 
de la (jomunion á los niños que no han sido 
admitidos todavía á la primera Comunión.

Además, Nos concedemos á todos y á 
cada uno de los fieles, tanto láicos como 
eclesiásticos, á los seculares y regulares de 
cualquier Orden ó Instituto, áun de aquellos 
que sea preciso nombrar especialmente, la 
facultad de elegir á este efecto cualquier 
confesor, tanto secular como regular, apro
bado de hecho; las religiosas novicias v las

demás mujeres que viven en el claustro 
podrán usar igualmente de esta facultad, 
con tal de que se dirijan á un confesor 
aprobado para las religiosas.

A los confesores mismos, pero solamente 
con ocasión y durante el tiempo del Ju
bileo. Nos concedemos las mismas facultades 
que Nos les hemos otorgado cuando el Ju
bileo promulgado por Nuestras Letras Apos
tólicas el 15 de febrero de 1879, que co
mienzan por estas palabras; «.Pontífices ma- 
ximi,y) con excepción, sin embargo, de lo 
que Nos exceptuamos en las mismas letras.

Por último que todos procuren con gran 
cuidado merecer las gracias de la insigne 
Madre de Dios, por medio de un culto y 
devoción especial, sobre todo en ese tiempo. 
Porque Nos deseamos que este santo Jubi
leo se ponga bajo el patronato de la San
tísima Virgen del Rosario; y con su socorro 
Nos tenemos confianza en que habrá mu
chos cuya alma purificada, al verse libre 
de la mancha de los pecados, será renovada 
por la fé, la piedad y la justicia, no sola
mente con la esperanza de la salvación eterna, 
sino aún con la de dias más tranquilos.

En prenda de estos beneficios celestiales, 
y en testimonio de Nuestra paternal bene
volencia, Nos os damos, desde el fondo de 
nuestro corazón, la Bendición Apostólica, 
como asimismo á vuestro Clero y á todo el 
pueblo confiado á vuestra fé y á vuestra 
vigilancia.

Dado en Roma, en San Pedro, el XXII de 
diciembre del año MDCCCLXXXV, octavo 
de nuestro Pontificado.

LEON XIII, PAPA.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

representada por la
Companía gcnoral de tabacos do Filipinas.

Vapor-correo "Isla de Mindanao."
Saldrá el L* de Abril próximo para Liverpool y Barcelona 

con escalas en Cádiz, Vigo y Goruña.
El registro se cerrará el dia
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estara en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el, pasaje á bordo.
Rebaia y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península a esta capital.
Se admitén seguros sobre embarques , en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

TORRECILLA Y
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

GRAN TALLER DE CAMISERIA

SE ALQUILA
La casa calle Real de Paco, 

núm. 4; informarán. Barraca, 26.
0

SE ALQUILA
La casa núm. 12, en la calle 

Real, (intramuros,) que quedará । 
desocupada, en todo este mes.

Darán razon en la plaza del 
Padre Moraga, núm. 2.2

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición, 
núm. 2, en la calle de Gárcer, 
núm. 2, (San Sebastian,) darán 
razon. 9

VAPOR-CORREO SALVADORA. 1
Saldrá nara Sino^aoore. el do- i DE GENATO Y GOMPAÑIA. 

mingo 7 de marzo à las nueve de Por ausentarse su dueño para 
la Tnañaua Europa venderemos en almoneda,

Admite carga y pasaje I sin reserva, un ajuar de casa com- 
^José Reyes. puesto de espejos con marco do- 

——------------------------------------------ rado, veladores, camas, lavabos,
VAPOR-GORREO GRAVINA. I sillería completa de bejuco, lám-' 
Saldrá para Romblon, Batan, paras, butacas, aparadores, chi- 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y ñeros, cuadros al óleo, mesa co- 
Gebú, el miércoles 10 del cor- niedor, mesitas pebeteras, nevera, 
riente. quinqués de pared, vajilla y cris-

Admite carga y pasaje . talería, cubiertos de plata Me- 
Larrinaga y Echeita. neses, batería de cocina, macetas 

P^YRA ILOILo” ~ plantas y otros muchos efec-
E1 vapor Butuan, saldrá para , tendrá lugar el

Para caiga y pasaje, acunase a i su noche, en la casa
_________ Átacteocf y C.— Dulum- 

VAPOR SORSOGON. hayan, del arrabal de Santa Gruz.
Saldrá en la presente semana, 1 Genato y Comp.

CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
pf li V nasaie “E moa»»» c. Gonzalez.

Admite carga J JW® . de Binondo, n.” 17.
----- El lúnes 8 de marzo desde las

Compras y ventas.

17—ESCOLTA—17. jd

PARA BULAN, LAGONOY DAET nueve de la mañana en adelante, „ . .... tendráY N.‘ CACERES. en este establecimiento.
Saldrá el vapor BoHnao, el viér- lugar la almoneda_ de 

nes 5 del actuali á las cuatro de 1 cuyo plazo de empeño ha 
la tarde. según reglamento.

alhajas, 
vencido

Admite carga y pasaje . ----- -
Muñoz Hermanos y Sobrinos. I MARTILLO

r----- v;--- Ô--- ;— de genato y gompañía.
Guiña and Manila Steam Ship Debidamente autorizados por

GompANY Limited. Ricardo G. Gonzalez, vende-
A-XIH UUIatzivtp remos en almoneda, en su esta- 
VAPOR DIAMANTE. blecimieiito, el dia 8 de marzo. 

Saldrá para Hong-kong y Emuy, alhajas de oro, brillantes, dia- 
el juevt-s 4 del actual, alas cuatro ' ■ ■ ■ --------
de la tarde.

mantes,'perlas etc., cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla-

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el sábado 6 del ac- 

tuai y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell ij Comp., 

Agentes^_________

PARA PASACAO, SORSOGON, 
GCBAT Y LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sabaüo 6 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

” VAPOR DON JUAN.
Se espera el sabaúo 6 del cor

riente y será despachado á la 
mayor brevedad para los puertos 
de Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
3 F. L. Roxás.

mentó.
4,5,7 Genato y C.’"

EL QUE DESEE TENER UNA 
ñinera ó criada, ama de compañía 
en poco precio para España, en 
la calle de Misericordia, núm. 12,
darán razon. 3

COCINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

«Velasco,» surto en Cavite. En éj 
darán razon. 0

alquileres

AVISOS

Magnífica casa
USe alquilan los altos, entresuelo 
y bajos á propósito para un buen 
establecimiento, de la casa calle 
Garriedo, núm. 2, derecha, la que 
dá á la plaza de Goiti; darán ra
zon en la calle de Alix, (Sampa-

MÁQUINAS para COSER 

10 Reales semanales. 

ESCOLTA, N.^ 9.

lEOÁLLA
K Exposición 

UiúTergal
1878

necesarias para hacer frente á los 
desórdenes nerviosos consiguientes 
á dicha enfermedad la anorexia, y 
sobre todo á la repugnancia que 
siente el paciente á tomar la ali
mentación necesaria, cuya falta 
tiende á determinar la debilidad 
tan perjudicial à la buena diges
tion y á la nutrición del individuo. 
El S. Labastide, de Paris, refiere 
el caso de una jó ven anémica á 
causa de un rápido crecimiento, y

ElVinoQeíresne
CON PEFTONA

Es un medicamento poderoso y 
eficaz para combatir la anémia, pues 
á la par que purifica la sangre au
menta su caudal, circunstancias

otro de una señora cloro-anémica, 
que por efecto de un pólipo uterino 
sufría mucho, cuyos enfermos se 
curaron radicalmente con la Pep- 
tona Defresne. , t

<t A una y otra, dice el D'' Labas- 
tide: hicimos tomar tres veces al 
dia una cucharada de Peptona 
Defresne en una tazita de caldo; 
el apetito volvió desde el primer 
dia de este régimen, haciéndose vivo 
é imperioso, y este tratamiento com
pletado á los dias siguientes cmi t 
medio vasito de VINO DE PEP- 
TON A DEFRESNE en cada co
mida , hicieron desaparecer pro
gresivamente los accidentes nei- t 
viosos, volvieron las fuerzas, em- 
pezaron á engordar y despues de V 
tres semanas, entraron nuestras 
enfermas en plena convalecencia, 
Este éxito obtenido por un trata
miento tan sencillo, confirma nues
tra opinion, de que la anemia es 
sicinpre la. couséCUGOcia do una 
nutrición insuficiente y que su 
tnaíamiento racional consiste en 
una nutrición complementaria que 
puede obtenerse por medio de las 
peptonas. » , .

Ahora solo resta que los enfer
mos a quienes se les indique el 
uso de tan valioso medicamento, r eSaÍ el VINO DEFRESNE^ 
V no admitan las imitacume^ se 
puede encontrar, el VINO DE- 
FRESNE en todas las íarmacias. ¡

QLICERiNA CREOZOTIZADA 
ae CATlkLON

Recetada con el mejor éxito contra las 
ENFERMEDADES del PECHO, RESFRIADOS, 

CATARROS, ASMA, BRONQUITIS, LARINGITES, 
EXPECTORACIONES ABUNDANTES, etc.

COMPAÑÍA
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

¡oc,) nùm. 45 y Anda, 14. 0

Cemento de Portland legitimo.
VENDEN

6 KER Y COMP.

Almacén de música “Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

LIQUIDACION
Con un 25, 40 y aun 50 por 100 de rebaja, se detallan todas las existencias de

EL PASAGE DE LA PAZ.

dj

ESQUINA Á LA PLAZA DE SANTA CRUZ.
SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ, en liquidación.

Atlas Assurance Company 
FERFUMERIA-ORIZAH lóndres.

de *— LEGRAN D, ^ovee^r de la Corte de Rusia

S’^HONOR^
Esta CREMA snania IW

y blanquea el Cutis 1 '¡m
dándole la IMKSPAMMIJII Î l| l||| 

ïRESCURA de la juventud qh Æ
HASTA LA MAS AVANZADA EOAD

Ella preserva l¿ualmente i iiiii 
del Aii e seco y Caliente que Hif 

Ateza el Rostro jllffl
y de las Manchas, Pecas
____ y Arrugas^-----  

lis

Oriza-Laclé
Laclan Emultlvt 

BUnqnM 
y ntttten «1 onüi. 
Quite iMptOM.

Ho mas Unturas Progreshas
BL FXI.0 ■

Oriza-Tílonlé
;4 BOU Mtun £ 5 Ij'gft 

«/ D' 0. BEYEiL. c»1 D' 0. BEYEIL.

nuiT« par a «1 outu

Ess.-Oriza
Perfumas da 

todas los aromas 
de fiores nueras.

Adoptados 
por la moda.

Oriza-Velouté
PÓLVOdeFLOR 

de ARROZ 
adherente 
al cutis.

Dándolo al 
aterciopelado del 

melocotón.

i®

a[4w»SBITHS0H^
Un tolo Frasco g 

¡PiT» deTolw enseguida slS 
5 Cabello y 4 U Barba « 
i «1. color natural «n 
' TODOS tos MATieS^^

JIB LIQUIDO 1 
lideLÁViRUClBEÍAl 
, ni despues .
CION F AClU 1 
do Inmediata ]

So mancha la piel ni perjudica 
la salud. .

En todas las Perfamcrtas^^
PeluQuerífta

=)
§

CAPITAL PFS. 6.000.000
Establecida e.n 1808.

Los que suscriben, habiendo sido nombrados Agentes en esta
Ü Capital déla susodicha Compañía, están dispuestos á aceptar riesgos 

' contra incendios, al tipo corriente de la plaza.
6 GEORGE MACKENZIE Y C.

S

China Fire Insurance Company Limited.
(GOMPAÑÍA DE SEGUROS GONTRA INCENDIOS.)

* Los que suscriben, agentes de esta Gompañía de seguros, repa 
tkán desde el 5 del actual una bonificación de 17 lj2 por 100 (m 
neda de Hong-kong) á los que han asegurado durante el año de 188

. Manila 1,’ de marzo de 1886.—Peele, Hubbell y C.*, Agentes.

ORIZA*O3Li -A-ceit© x>a»8u ©1 Caloello.
DESCONFIESE DE LAS NUMEROSAS FALSIFICACIONES.

Dep6Blto_principaX : 207, oalle San-Hopore, Paris

CT

ALQUITRAN GUYOT 
liloor concentrado y dosificado

BAZARES 
LA PUERTA DEL SOL

MANILA É ILOILO.

jd

GOUDRON GUYOT

El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de 
I alquitrán mas eficaz v agradable para ios eUómagos delicados. El purifica la 

,í santero atimenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las 
i enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vsgiga, y en las afecciones 
tde las mucosas.

El Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito, en los 
principale.s hospitales de Francia, Bélgica y España.

H Durante los grandes calores v en tiempos de epidemias, se hace con el la 
bebida mas hiGenica y preservadora. Un solo fraseo sirve para preparar doce || 

« litros de la mas saludable de las bebidas.
El Goudron Guyot AUTENTICO 

86 V6ud^ 00 frascos que llevan, en sus etiquetas, 
la firma, 

escrita con tres colores ;
Venta por menor en la mayor parte de las rarmacias. 

FABRICACION POR MAYOR :
La casa L. FRERE et Ch. TORCHON 19, rae (calle) Jacob, en Paris

PIANOS mecánicos .á pfs. 350. 1;

Sres. Fiscales de causas militares.
Hemos recibido por el último correo.

^^S'TSCSÆ por D. JOAQUIN GRACIA
Y HERNANDEZ, en un tomo, coníprendiendo el Compen
dio de procedimientos judiciales de\ toda clase, el Apén
dice d la 4.* edición de la pbra^ titulada <n Nociones 
teórico-prdeticasy el 2.° apéndice d la A.* edición y 
al Compendio de Nociones teórico-prdcticas.

TMBUIWAJLES OE breves comen
tarios por D. JOAQUIN DE ESTREME-RA Y SANCHO.

COOTOO con co
mentarios por D. PEDRO BUESA Y PISON.

Librería de RAMIREZ Y GIRAUDIER, Magallanes, n.^ 3.

EL DECAUVILLE.
FERRO-GARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero. 
GONSTRUGTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia.) 
REGOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSIGION UNIVERSAL de 1878.
1 MEDALLA DE ORO y Legión de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño

I

VAPORES-CORREOS 
de

MANlLá. Á SAIGON.
El vapor Arethuse, capitán Be- 

vilaqua, saldrá para Saigon, el do
mingo 7 de marzo á las nueve de 
la mañana, en combinación con 
el vapor Oxus, que saldrá de 
Saigon para Marsella, el 12 de 
marzo.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Lóndres, 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, Sang- 
hai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales oel Gonierno español y ôr-

SE ALQUILA
un almacén de dos puertas en la 
Escolta, núm. 31, que dejó deso
cupado el almacén «La Union,»

Darán razon en la oficina del 
BAZAR FILIPINO en los altos déla
Bilbaína. 0

denes religiosas.
M. Henry, Agente.

Muelle del Rey, núm. 1. ;Q I

LA FE.
PERIÓDICO MONÁRQUICO 

QUE SE PUBLICA DIARIAMENTE 
MADRID.

EN

SE ALQUILAN
Dos habitaciones, compuestas 

cada una, de dos piezas en los 
altos déla finca núm. 31, dupli
cado, calle de Magallanes; se al
quilan igualmente dos accesorias i 
contiguas por el callejón de Pe- 
reirá á la casa núm. 53, de la 1 
calle de Jólo, del arrabal de Bi
nondo; se alquilan también dos 
solares en el barrio de la Goncep- 
cion del pueblo de Tambobo; da
rán razon núm. 13, calle de San 
Juan deLetran, intramuros. 1

SE ALQUILA
La casa E. en la calle de Gas- 

I tambide.
Darán razon en la calle de Alix, 

núm. 17, (Sampaloc.) 2
SE ADMITEN PROPOSIGIONES 

de arrendamiento, de la casa calle 
de Jólo, núm. 44.

Darán razon calle Nueva, Bi-

Los señores José V. Viera y 
Compañía, representantes, calle 
de Anloague, núm. 4, Manila, ad
miten suscriciones al precio de 
DiiL/u pesos anuales, payo antici- 
pcbUO.

hLun recibido también los al- 
mauxLques bel corriente año, para 
los sciiuics suscrítores.

Ï esperan linaiinente que los 
abonuuLjs que tieiieii cuernas pen- 
ûientes se sirvan pasar a hacerlas 
eiecii\as, a la inuicaua oiiciiia. 
CaulU uE ANLGAuLE, N." 4. ;0

Desde U de enero del 
presente ano, ha cesado el Interes 
y rtsprusahiliuad üe don James 
Mc. Aair Eue, como socio ue 
nueslxa casa en Manchester y en 
la ue id anua.

Manila :z7 de febrero de 1886.— 
H. G. Andrews y Comp. 10

CULTIVO DE TABACO.

nondo, 34. 5

Muy superior al Alquitrán, cuyo Prtnciplo activo » 
la Creozota. Reemplaza el Aceite de hígado de baca
lao con la ventaja de que lo toleran todos los estó
magos aún durante los calores.

PARIS, rue Salnt-Vincent-de-Paul, 23,

Jarabo-Zoá 
(CODEiNA-TQLU)

El Jarabe del Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARIS, 22, rue DroUot, y en la® Farmactai.

m 3;ti Híl
El «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 

sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce, 
j I Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra- 

' r plenos minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
■■ 1 de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de

viajeros y para el servicio de la Artillería.
Ferro-carriles industriales y económicos a establecer en los eos-

tados de las carreteras.
Puentes portátiles para rios de vanas anchuras.
Gruas y romanas. _ . , j i
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra cOMP.-MANILA.
VIXXJ

UNIVERSAL 

Chocolate Menier 
de París, venden sus represen
tantes en Filipinas.

C. Labarbe y 
Dulumbayan, n.° 12.jd. 

El Champagne moét 
AND GHANDON, y el LICOR BE
NEDICTINO, se venden en todas 
las tiendas de Ultramarinos: acep
tan órdenes sus representantes.

C. Labarbe y C.^ 
Dulumbayan, n.’ 12. .jd 

ERMITA, REAL, 39"
En esta casa se venden una pe

rezosa, una tartana y una calesa 
americana, casi nuevas y tres ca
ballos castaños, jóvenes y de buen 
andar. jd

No hay fuego que se
■ ' RESISTA A LAS
BOTELLAS GONZALEZ.

Los que hayan presenciado las 
pruebas, en la Luneta y la gran 
prueba en el arsenal de Cavite, 
dé la cual el señor Comandante 
Général dé dicho arsenal dió tes
timonio del brillante éxito que 
tuvo- como lo prueba la venta 
que tienen en Manila y provincias’

■Ne equivocarse con otro mata
fuegos las Botellas Gonzalez son 
las únicas y legítimas que apa
gan el fuego,, que están por en
cima de todos los procedimientos 
conocidos hasta hoy.

PUNTOS DE ESPENDIO.
Almacén

))

SE ALQUILA
la espaciosa casa n.° 36, en la 
Isla del Romero, con comodidades 
para una familia numerosa; darán 
razon en el martillo de Genato

AVISO.
Papel de fumar superior de 

Abadie y Gompañía de París, cor
tado ó en resma, á precios sin 
competencia; núm. 12, Dulum- 
bayam................... .. ........

y Compañía. jd

EN LÀ CÁLLE DE ANDA, N.» 1, 
Se alquila un entresueio de es
quina, con dos piezas; en los altos 
ee la misma darán razom^

SE ALQUILA 
una casa situada en Tanduay, calle 
de Baimes, frente á los camarines 
de azúcar, tiene comodidad para 
una lamilia y solar espacioso. 6

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno, 

hasta pis. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta pfs. 40. 
con adornos plateados ó dorados, 
Carrocería de Garchitorena, Es-

LA ILUSTRACION
ESPAÑOLA Y AMERICANA.

Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades 
(AÑO XXX.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos ai lápiz y al buril de miestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen, 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscrítores.

HIERRO
galvanizado de 3 coronas.

Id. id. de 1 corona.
Carbon Coke.
Cocinas económicas.
Cemento Portland.
Pinturas y aceites

y un surtido completo de efectos 
navales y para máquina, venden 
á precios económicos.

5; Inchausti y Comp.

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.’, 2.% 
3.® y 4.* en tercios prensados, 
venden

jd BAER SENIOR Y C.* 
CAMARIN.

Se vende uno, con techo de

MAQUINITAS 
para triturar maiz y palay, gran 
beneficio para caballos.

Venden
Labhart y C.*

Escolta, 6. dj
SOLAR.

Se vende uno en Binondo, que 
hace frente á las calles Jabone
ros y Sevilla, y mide por la pri
mera 19 varas y 31 por la se
gunda, razon calle San Nicolás, 
n.° 44. 0

SE VENDEN 
carromatas, caballos de tiro, y 
montar: Trinidad, 2, Santa Gruz.

»

de «El Vivac.»
«La Vascongada.»
SrCs. Borri Franco y G.’ 
la «Euscalduna.»

Precios.
Gaja de 12 botellas.. . pfs. 8.
Id. de 6 id. ... . » 4.

1 .

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(AÑO XLV. )

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, paHones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapiceiias, novelas, ciómcas, 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc.

PRECIOS DE SUSCRICION EN FILIPINAS-

SE VENDE 
una calesa con un magnífico ca
ballo y guarniciones nuevas; da
rán razon Gabildo, 23. 2

SE VENDEN 
4 caballos de excelentes condicio
nes diestros al tiro de carruaje y 
calesa: Gabildo, 42. 0

/ ACEITE PURO ¿
* Í)Í5

Hígado de Bacalao

CAVITE.
Los vinos tinto y blanco Ghiclana 

que acaba de recibir el almacén 
de Andrés Gasas, antes de Nágera, 
son de inmejorable calidad; se 
dan á prueba y sé expenden á 
precios muy reducidos; hay tam
bién completo y variado surtido 
de comestibles y bebidas de Eu
ropa, que se' detallan á precios 
sin competencia, garantizando su 
buena calidad.

Real, 20, esquina á Recoletos.
NOTA.—En la misma casa se sir

ven pedidos de hielo. 14 
LEGHE PURA DE YEGUA 

vende y raciona con puntualidad, 
Pablo Santiago, que vive en la 
última casa, del barrio de Santa-
mesa. 2

hierro, en la cabecera de Cayan,ga5 Uienu, ouiavuvvvv.— ,ç,«. 
¿ que mide 42 varas de largo por 

> 14 de anchura, enclavado en un
Un extranjero (Suizo,) que ha 

estado algún tiempo al frente de i VH7n'ÁTn 30 Oj H ne anenura, encíavo-uu cu y-
un plantío de tabaco en Sumatra, c----------- A—------------------------------1 solar de 43 por 23 sucesivamente,
desea colocarse en una hacienda | PIANOS, I Para tratar del precio y de las
tabacalera. De elegantes voces, de alquiler, condiciones de la venta a don

Informarán calle Nueva, Bi-1 por dias y meses, 1.® calle de Santo Bernardo Arévalo y Brabo, en 
nondo, 61. 2 » Cristo, núm. 77._________ m dj [Tuguegarao. «

PAGO ANTICIPADO.
Año. Semestre.

La 
La 
La

Ilustración Española.......................
Moda Elegante.................................
Ilustración y Moda, combinadas

pfs. 12
» 15
» 21

pfs. 7
» 8
» 12

Preparado por Lanmany Kemp.
ÜITT^ ledio para la curación 

o enfermedades de

Almacén de música
PIANOS E INSTRUMENTOS. 

Escolta, 38, Manila.

Novedades musicales obras di
dácticas.

Precios iguales á los de la Pe
nínsula.

dj Carlos S. del Valle.

SE VENDE
en 90 pesos, un carruaje con su 
limonera en perfecto estado.

Darán razon. Carrocería Garchi-
torena. 3

Almanaque de La Ilustración de 1886, á 4 reales
NOTA.—Los nuevos suscrítores á la ilustración por todo el 

uresente año 1886, recibirán como regalo, desde el número 44 ai 
48 inclusive del año 1885, que contienen los grabados relativos a la 
muerte y exequias de S. M. el Rey Don Alfonso XII.

Manila 25 de enero de 1886., .
Unicos agentes en Filipinas, 

ca-rR-A-TjiD
Magallanes, núm. 3,—Manila. 0

La Gargantaf 
JEl Pecho g

Los Pulmones,
Usado con perseverencia en union del

PECTORAL PE ANACAHUITA 
ha tealizado curaciones sorprendentes en 
muchos casos desesperados de

Consunciort y Tisis.

VENTA DE GASA.
Se hace con la del núm. 25, 

calle Solana, muy cerca á la calle 
Real* detalles y ajuste Cervantes, 
6, Almacén «Luzon.» 6

MANILA.

Imp. de Ramírez y Giraudier, 
editores propietarios.
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